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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se hacen ex

tensivos a la villa de Noya (La Coruña) los efectos 
de la Ley de 15 de mayo de 1945 de Ordenación de 
Solares. 
En atención a las circunstancias que concurren en la 

villa de Noya, perteneciente a le provincia de La Coruña, 
y haciendo uso de la facultad que otorga al Gobierno el 
articulo quince de la Ley de quince de mayo de mil no
vecientos cuarenta y  cinco, a propuesta del Ministerio 
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :  
Artículo único. — Los efectos de la Ley de quince de 

mayo de novecientos cuarenta y cinco de Ordenación 
de Solares serán extensivos a la villa de Noya: no obs
tante ser el censo de población de dicho Municipio in
ferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 
primero de dicha Ley. v

Dado en Madrid, a nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se modifica 
el Reglamento vigente para el Servicio de Giro Postal.
El Reglamento vigente para el Servicio de Giro Postal, 

aprobado por Decreto de ocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, exige una modificación que sim
plifique las operaciones que en él se prescriben, sin que 
por ello se minore la fiscalización de todas sus opera'cio- 

. nes por las garantías que ofrece el sistema mecanizado 
de contabilidad de la Sección Bahcaria de la Jefatura 
Principal de Correos.

En su virtud, de acuerdo con el Ministro de la Gober
nación y pravia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El artículo octavo, apartados prime

ro y segundo; el artículo veintiséis, apartado segundo; el 
artículo cuarenta y cuatro, apartado primero, séptimo' y 
octavo; el artículo cuarenta y cinco, apartado cuarto, a), 
y el articulo cuarenta y siete, epígrafe «Cotejo de giros 
pagados», quedarán redactados del modo siguiente; 

«Artículo octavo.—Plazo de validez de los giros. 
•Apartado primero.—La validez de toda libranza ter

minará el día veinte del mes siguiente al de su emisión 
y se ,remitirán las libranzas caducadas, con su relación 
detallada a la Intervención Provincial el día siguiente 
al de su caducidad. Previamente se habrá contabilizado 
ía caducidad en el libro de Efectos cpmo cancelación del 
folio «mes anterior».

h a rta d o  segundo.—Este plazo nunca podrá ser -am̂  
pliado! Si se recibiesen en los días inmediatos anteriores 
a la caducidad libranzas del mes anterior, cuyo pago fue
se imposible tramitar dentro del plazo de su validez o lle
gasen fuera le  éste por haberla peraido en curso, se abs
tendrán las oficinas de darles entrada, y las remitirán, 
con sus facturas G-cinco, a la Sección Ban caria. Esta 
hará un «Resumen de G-cinco recibidos» por tales libran
zas, ordenado por provincias, entregándolos al Negocia
do de Efectos para su contabfiización.

Articulo veintiséis i—Giros caducados. ¡
Apartado segundo.—El día diez de cada mes las ofici

nas puntearán Jas libranzas pendientes de pago, separan
do las emitidas en el mes anterior para avisar al remiten
te por mediación de la oficina de origen de no haber sido 
posible la entrega, indicando la causa; si no dispusiera 
del giro en una de las formas que el articulo veintiocho 
expresa dentro del plazo de validez, la 1 oficina de destino, 
salvo las tres excepciones detalladas en el párrafo prime
ro del artículo veintiséis, formalizará en los días dieci
nueve o veinte de cada mes un giro al imponente, dedu
cidos los derechos reglamentarios. Las Intervenciones Pro
vinciales relacionarán en el G-trece global las libranzas 
caducadas y las remitirán al final de cada mes,.como pía-
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20 m áxim o, a la  Sección de Servicios B a r c a r io s  donde 
podrá reclam arse la cantidad durante un período de tres 
años, a contar desde la fecha de la im posición del giro, 
al cabo de los cuales éste quedará a beneficio del Estado 
e ingresado su im porte en el Tesoro.

Artículo cuarenta y cuatro.— Apartado primero. —Las 
oficinas técnicas autorizadas para el Servicio del Giro 
Postal rendirán balance sem anal, cerrado el viernes de 
cada sem ana, o el día aritc-rior. si fuere feriado o inhábil 
para operaciones; se extenderá por duplicado, a rch iva n 
do un ejem plar en la oficina y enviando el otro al día si
guiente a la Intervención Provincial. El día final de mes. 
o el anterior si aquél fuese inhábil, se rendirá tam bién 
balance de fondos por los días que medien desde el últG 
ino viernes hasta  la fecha final de mes. A este balance se 
acom pañará el de Efectos, que com prenderá el movimien-< 
to general -mensual de «Efectos a pagar», por las sum as 
totales del Libro, reglam entario en sus asientos de «Car
gos en cuenta» y «Abonos en cuenta», d iariam ente regis
trados por las oficinas. El balancé sem anal correspondien
te a cada viernes sólo com prenderá el m ovim iento de fo n 
dos o de m etálico.

A partado séptim o.— Al term inar diariam ente las ho
ras del servicio de. giro, las oficinas form alizarán  las re
laciones G -cu atro  de libranzas im puestas y las G -ocho 
por giros pagados: del mismo modo obtendrán los resúr 
m enes de G -cin co expedidos y de G- cinco recib id o#  re
m itiendo tales relaciones y resúm enes al tíia siguiente, 

b ajo sobre certificado, a su Intervención P rovincial.
A partado octano.— El curso dt las libranzas im pués- 

tas a sus destinos deberá hacerse después de form aliza

bas las relaciones G -cu atro  y los resúm enes G -cin co e x
pedidos, para no dar lugar a posibles errores en la  im po
sición o facturación.

Articulo cuarenta y cinco.— Apartado c u a rto ,' a).— Ce
rradas las relaciones d iarias .d e  giros im puestos y paga
dos, se pasarán inm ediatam ente sus asientos a la lin ea 
respectiva del balance sem anal, asi como a la cuenta m en
sual G -dieciséis, que sirve de borrador del Libro de C aja , 
A m edida que se reciban los balances, que la Intervención  
devuelve con su aprobación, se efectuarán  las anotaciones 
defin itivas en las líneas correspondientes del Libro de 
Caja.

Artículo cuarenta y siete.— Cotejo de giros pagados.
D iariam ente, una vez com probados los bn lances por 

la  Intervención, se rem itirán  las libranzas satisfechas, en 
sobre certificado a cada Intervención P rovin cial, (Je que 
dependan las oficinas de origen; siem pre que una oficina 
caduque un giro directo, como consecuencia de las tr e s ;. 
excepciones que el artículo veintiséis señala lo participa-*’ 
rá  a la de origen, para que tome nota en la  m atriz del 
giro respectivo sobre la caducidad, a Jos efectos de recla
m aciones que puedan surgir».

Artículo segundo.— La Dirección G eneral de Correos y  
Telecom unicación queda^ facu ltad a  para dictar las ins
trucciones necesarias, al debido cum plim iento de lo aquí 
consignado.

Así lo dispongo por el,p resen te Decreto, dado en M a
drid a nueve de abril de mil novecientos cu aren ta  y ocho,

. FRAN CISCO  FRANCOEl Ministro de la Gooernación, ”
BLAS PEREZ G O N Z ALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se autoriza para ejecutar por el sistem a de adm inistración las obras que se relacionan.

T ram itad o-el prim er expediente de concesión de c ré 
ditos a invertir por adm inistración en obras de nueva 
construcción, y favorablem ente inform ado por la In ter
vención G en eral de la A dm inistración del Estado; de con 
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del C on 
sejo de M inistros, D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Se autoriza al Ministro, de O bras 
Públicas para e jecu tar por el sistem a de .adm inistración  
las obras que figuran en la relación que se acom paña,

' con la distribución de anualidades que en la  m ism ax se 
establece.

. * Artículo segundo.— Se autoriza asim ism o al M inistro 
de O bras Públicas para disponer el libram iento de los 
créditos correspondientes a las anualidades que se fijan  
dentro .de los respectivos ejercicios económicos, debiendo 
efectuarse los del año en curso con cargo a. la  Sección 
undécim a, capítulo tercero, artículo quinto, grupo quin
to, concepto prim ero del presupuesto ordinario vigente, 
y  los de mil novecientos cuaren ta  v nueve, mil novecien
tos, c in cuen ta  y mil novecientos cincuenta y uno, con c a r 
go a los créditos que oportunam ente se consignan para 
estas atenciones. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
ocho.

/-

FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES .  (Sección de Construcción y Explotación)
Relación correspondiente al primer expediente de concesión de créditos a invertir por el sistema de administración

en obras de nueva construcción  •

provincias DESIGNACION DE LAS OBRAS
p r esu p u esto  d e ejecución por administración

Pesetas

A N U A L I D A D E S  P A R A
1 9 4 8

Pesetas .
1 9 4 9  

 Pesetas
1950  

 Pesetas
1 9 5 1  

Pesetas
Oviedo ...........

iSantander . . .

Valladolid .... 
Valladolid ....

! C. L. de San Román a Cornellana, Km. 8,800.—  Reconstrucción del püente de San Románj sobre el rio Nalón .........................................C. N. 623 de Burgos a Santander.— Variante e n t r e  los puntos kilométricos 330,408 y 343,076 antiguos, trozo 2.° Terminación deobras ........................... :..............................................C. N.. de Madrid a La Coruña.— Supresión de la travesía de la Mota del Marqués C. N. de Madrid a La Coruña.—Supresión de la travesía de Vega de Valdetronco ... . . . . . .
Total . . . . . . . . . . . . . . . . .

*

785.685,51

6.078.390.91
420.717,73
345.680,54

7.630.474,69

250.000.00

250.000.00
150.000.00
150.000.00
800.000.00

535.685,51

2.000.000.00 
270.717.73 
195.680,54 

3.002.083,78 j

4.— *  ' i!
i

2.000.000,00

2.000.000,00

v
i

j .828.390,91 

1.828.390.91
f

V^Ajrobada por S. E.—Madrid, 23 de abril de 1948.—El Ministro de Obras Públicas, José María/Fernández-Ladreda y Mcnéndez-
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M I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
RECLU TAM IENTO  

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 
que se dispone que los individuos se
parados temporalmente del contingente 
por extinguir condena a causa del de
l ito  de rebelión m ilitar u otros con él re
lacionados. o por haber estado proce
sados por dicho delito, seguirán las vi
cisitudes de su reemplazo en los mis
mos térm inos y casos prevenidos en el 
Decreto de indulto de prófugos y de
sertores.

 Vistas las consultas relativas a la ex
tensión que debe darse al artículo -quinto 
del Decreto de 12 de septiembre de 1045 
(«D. O.» núm. 207) y al artículo 12 de 
la Orden para su aplicación, de 20 de oc- 
tuble de igual año («D. O.» núm. 236), y 
dado el espíritu de benevolencia que ha 
inspirado* estas' disposiciones, que seria 
incompatible con la concesión de dife
rente trato, a los emigrados al extranjero 
y a los que. .^por no haberlo hecho, han 
sufrido condena o detención, se ha dis
puesto que ios individuos separados tem
poralmente del contingente por extinguir 
condena a causa del delito de rebelión 
m ilitar u otros con él relacionados, o 
por haber estado procesados por. dicho 
delito, seguirán las vicisitudes de su 
yeemolazo en los mismos términos y ca
sos prevenidos en el Decreto de indulto 
de prófugos y desertores, de 12 de sep
tiembre » d e . 1945, y disposiciones com
plementarias.

Madrid, 28 de abrii de 1948.

D A V ILA

M I N I S T E R IO D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de abril de 1948 por la 

v i e r  
Auladell Escalona los beneficios de 

rehabilitación por reunir los requisitos 
q u e  determina la Ley de 23 de no

viem bre de 1940.

Éxcmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do, con el número 1.426, por.la Comisión 
de Penas .Accesorias, a instancia de dcñ 
Francisco Javier Auladell Escalona, ma
yor de edad, pasado, con* domicilio en* 
Madrid, calle de Don Ramón de da Cruz, 
número 65, de profesión funcionario del. 
Cuerpo de Telégrafos, en solicitud.de los 
beneficios que c^orga la Ley de 23 de 
noviembre de 1940, *

Este Ministerio ha dispuesto, dé acuer
do , con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias y la apro
bación del Consejo de Ministros:

Que accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Javier Auladell ’ Escalona, fun
cionario del Cuerpo de Telégrafos, se le 
concedan los beneficios de rehabilitación, 
por reunir, los requisitos que determina 
3a Ley de 23 de noviembre dé 1940.

Lo que digo a V. E.' para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.

FERNANDEZ-QUESTA /

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE HAC IEND A
ORDEN de 12 de abril de 1948 por 1a 

que s e  adjudican definitivamente a la 
«S. A. Agrom án» las obras de cantería 
de las de construcción de la Delegación 
de Hacienda de Sevilla.
limó. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la ejecución de las obras de cantería 
del edificio que se está construyendo en 
Sevilla con destino a Delegación de Ha
cienda;

Resultando que por acuerdo del Conce
jo de Ministros de 25 de febrero último 
se autorizó la contrata por concurso pú
blico de las obras dichas por su presupues
to de 2.827.109,77 pesetas, conforme al pro
yecto redactado por el Arquitecto Direc
tor de aquellas p rincip ies obras, don M i
guel Duran 'Salgado, y a los pliegos de 
condicioné? aprobados al efecto;

Resultando que en cumplimiento de di
cho acuerdo y después de anunciado el 
concurso con la debida anticioación en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de la provincia respectiva, se celebró 
aquel acto en la Dirección -General óc. 
Propiedades y Contribución Territorial 
a las doce horas del día 30 de marzo, con 
todas las formalidades de rigor ante la 
Junta correspondiente, asistida por el No
tario de turno designado previamente por 
el respectivo Colegio a este fin;

Resultando que en acta autorizada en 
dicho día por ei Notario de esta capital 
don Narciso Amorós Belza, se hace cons
tar que a dicho concurso se presentó una 
sola proposición, suscrita por la Casa 
AgrományS. A.; ' '

Resultando que en acta de la misma fe
cha se hace constar el acuerdo unánime 
de la Junta de admitir la proposición pre
sentada ñor la, dicha Empresa «Agromán, 
Empresa Constructora, S A.», que se com
promete a la ejecución de las obras por 
la cantidad de pesetas dos millones seis
cientas ochenta y seis mil ochenta y ocho 
con treinta céntimos, lo que representa 
una baja del 4,2 por 100 sobre el tipo se
ñalado en el anuncio, en el plazo de doce 
meses a nartir de la fecha de. su comien
zo; consignándose que la proposición pre
sentada reúne las condiciones exigidas por 
el nlieao de condiciones, v que el licita- 
dpr ofrece garantías suficientes;

Considerando que puede y debe estimar
se, como lo ha hecho la Junta, que la do
cumentación presentada por «Agromán, 
Emnmsa Constructora, S. A.» con su pro
posición. es suficiente, y que con ella ofre
ce lás necesarias garantías de carácter 
técnico;
' Considerando, en cuanto al concurso, 

que tanto en sus actos preparatorios como 
en su celebración, se han cumplido las 
prescripciones de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de primero de julio de 1911, y las 
formalidades y requisitos exigidos por la 
legislación complementaria y por los co
rrespondientes anuncios de concurso y 
pliego de condiciones;

Considerando que por el resultado ofre
cido por el concurso celebrado en Ma
drid, debe hacerse la adjudicación en fir
me a «Agromán, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», mediante orden que 
deberá ser publicada precisamente en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ex
pedida previos los informes de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado y la Dirección General dé lo Con
tencioso del Estado;

Considerando que el contratista viene 
obligado a afianzar definitivamente el 
contrato en la proporción y término que ‘ 
señala el correspondiente pliego de con
diciones, el cual contrató habrá de ser 
elevado a escritura pública en el plazo 
que también señala el mismo nliego. 'co
rriendo de cuenta del contratista los gas
tos que todo ello origine y los demás oca
sionados en el concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo

propuesto por la Dirección General ,de 
Propiedades y Contribución Territorial y 
lo informado por la Intervención General 
de la Administración del Estado y la Di
rección General de lo Contencioso, se ha 
servido disponer que se adjudique a 
«Agromán, Empresa Constructora, S. A.» 
la contrata de las obras de cantería de 
las de'construcción de un edificio para 
Delegación de Hacienda en Sevilla, por la 
cantidad de dos millones seiscientas 
ochenta y seis mil oc íen la  y ocho pesetas 
con treinta céntimos (2.686.088,30 pesetas), 
con ei cumplimiento de los requisitos de 
rigor respecto a fianza, otorgamiento de - 
escritura y demás que señala el pliego de 
condiciones del servicio.

Dios guarde a V. L muchos años.
M a d r i d ,  12 de abril de 1948. —  

P. D.f Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propiedades
y Contribución Territorial.

M.º DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO
ORDEN de 28 de abril de 1948 por la que 

se concede permiso, por asuntos propios, 
por tres m eses, sin sueldo, al Técnico 
comercial del Estado don Luis María  
Valdemoro y López de Baró.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por don Luis Mana Valdemoro y López 
de Baró, Técnico comércial del Estado, 
Secretario de los Servicios cíe expo lia 
ción de la Dirección General de Comer
cio yvPol i t i c.  Arancelaria,’ y de acuerdo 
con/la propuesta de la Sección de Per
sonal de este Centro directivo y con las 
artículos 33, 34, en su párrafo 2.u, y 37 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Luis María Valdemoro y Ló
pez de Baró, Secretario de los Servicios 
de Exportación de esa Dirección Gene
ral del digno cargo de V I., una licencia 
para asuntos'propios, sin sueldo, por tres 
meses, con efectos a partir del dia 1.° de 
mayo del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .. 
Madrid, 2C de a b r i l  de 1948. — 

P. D., E. de Navasqüés.

limo. Sr.- Director general de Comerció 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 17 de abril de 1948 por la que 

se nombra Jefe del Servicio de Semi
llas Hortícolas, Pratenses, Forrajeras e 
Industriales del Instituto  Nacional pa
ra la Producción de Semillas Selectas 
al Ingeniero Agrónom o don Manuel 
Madueño Box.

limo. S r .: De acuerdó con la propuesta 
formulada por esa Dirección General y 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el articulo 2.° del Decreto 
de 18 de abril de 1947 creando el Insti
tuto Nacional para hi Producción de Se
millas Selectas, he tenido a bien nom- 

. brar Jefe del Servicio de Semillas Hor
tícolas,' Pratenses, Forrajeras e * Indus
triales, dependiente de dicho Instituto, al 
Ingeniero ^grónomo don Manuel Madue
ño Box, dadas las especiales condiciones 
que en el mismo concurren..

Lo que. digo a V. I. para su conoció 
mieñto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17, de abril de 1948.

R E IN  -

limo. Sr. Director general de Agricultura.
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ORDEN de 27 de abril de 1948 p or la 
que se dictan normas y fijan subven
ciones para la ejecución de las obras 
y trabajos de colonización en el secto r  
décimo <<Llanos de Camarera», de la 
zona regable, de interés nacional, de La 
Violada.
I lmo. S r . : La Dirección G eneral de 

Colonización, en virtud de las atribucio
nes que le fueron conferidas por este Mi- 

. nisterio en el apartado  4.° dé la Orden 
de 22 de diciembre de 1944. por ia que se 
aprueba el proyecto general dp coloniza
ción de la zona regable, de interés nació1 
nal. dominada por el prim er tram o del 
canal de Monegros (hasta  el acueducto 
de Tardienta», y la acequia de La Viola
da, ha aprobado técnicam ente los pro
yectos ordinarios de colonización de los 

Acequia y desagüe principal dél sector, 
décimo «Llanos de Camarera», de la m en
cionada . zona.

Exam inados estos proyectos ordinarios, 
previos los inform es pertinentes y en 
cumplim iento de lo dispuesto eñ la Ley 
para  Colonización de G randes Zonas, de 
26 de diciembre de 1939,

Este Ministerio se ha servido d isponer: 
Articulo 1.° Queda- delim itado el sec

to r décimo «Llanos de Camarera», de la 
zona de interés nacional de La Violada, 
por la línea de separación de los térm i
nos m unicipales de Zuera (Zaragoza) y 
G urrea del Gallego (Huesca), barranco de 
La Violada, antigua acequia de C am arera 
y río Gallego. Tiene una superficie de 
1.364,7150 hectáreas, toda ella incluida en 
el térm ino de Zuera, de la provincia de 
Zaragoza. n

Art. 2.° Afectan al sector décimo las 
obras de interés general para la zona, si
guientes :

A) \C onstru idas o en ejecución por la 
Confederación Hidrográfica del E bro: 

Acequia y desagüe del sector.
Camino de unión de la carretera  nacio

nal de Zaragoza a Francia, pasando por 
los nuevos pueblos de O nlinar del Salz v 
El Temple, con la que partiendo de dicha 
carretera conduce al pueblo de G urrea 
del Gállego.

B> Construidas, en ejecución o pro
yectadas por el In s titu to  Nacional de Co
lonización :

Camino desde hi carretera  nacional de 
Zaragoza a Francia (Km. 33.148) al nue
vo pueblo de O n tinar del Salz y al rio 
G állelo.

Desagüe V III del provecto ordinario de 
Colonización del subsector I.

O bra^  de urbanización, edificios públi
cos e instalación de servicios en el nuevo 
pueblo de O ntinar del Salz. situado en el 
lugar que se indica en el proyecto or
dinario del subsector I.

Plantaciones forestales de protección o 
.cortavientos: de ribera  y saneam iento en 
el barranco de La V io lada: lineales en 
caminos, acequias y desagües y en las 
calles del nuevo pueblo y bosquete de 
protección en este pueblo.

Los costes de ejecución de las obras y 
traba  ios incluidos en B) se abonarán ín 
tegram ente con cargo al presupuesto de 
gastos del Institu to  Nacional de Coloni
zación.

Art. 3.° Los propietarios de terrenos 
incluidos eq el sector décimo quedan con
jun tam ente ' obligados a e jecutar las ace
quias y desagües secundarios, en la to tal 
lr>n<Htn<i qe ceda elemento nr?ucihal o de
rivado, cuva superficie de riego, o sanea
m iento corresponda a d istin tas fincas v 
los caminos rurales que se desarrollen en 
m ás de una finca.

€ Cada propietario queda tam bién obliga
do en su respectiva finca:

A ejecu tar las acequias y desagües 
secundarios, cuyos caudales afecten ex
clusivam ente a  la finca, y los caminoff 
rurales que se desarrollen dentro  de la * 
m ism a : las necesarias obras de istema- 
tización de los terrenos (planeado y aban-

calado y las regueras y desagües perm a
nentes de último orden.

b> A explotar la to tal superficie útil 
de riego coii la intensidad m ínim a de 
cultivo que representan los índices de 
colonización siguientes:

Superficie cultivada al a ñ o : 120 por 100 
de la útil. .

T raba jo : 60 jornales al a ñ a  por hec
tárea.

C antidad de g an ad o : 250 kilogramos de 
peso vivo por hectárea.

Art. 4.u ’ Las redes de acequias y des
agües secundarios y ios caminos rurales 
—que constituyen las obras de interés co
mún a las fu tu ras unidades de cultivo 
del sector—se construirán en- un todo de 
acuerdo con los proyectos ordinarios de 
los subsectores I y II del sector décimo, 
aprobados por la Dirección G eneral de 
Colonización.

P a ra  la construcción dé acequias y des
agües que a fec tan  a d istin tas fincas, los 
propietarios interesados se com prom ete
rán  a contribuir en el coste de ejecución 
de cada acequia o desagüe proporcional
m ente a las superficies de riego o sanea
miento, correspondientes al elem ento de 
que se trate, en las respectivas fincas. 
Los propietarios contribuirán tam bién en 
el coste de ejecución de cada camino ru- 
rqd proporcionalm ente a las longitudes dp 
su recorrido en cada finca.

El Institu to  Nacional de Colonización 
podrá encargarse de ejecutai/ las redes de 
acequias y desagües secundarios y lbs ca
minos ru ra les: de los elementos qué co
rresponden a d is tin tas fincas, cuando así 
lo acuerden los propietarios- interesados 
y cada uno de ellos contraiga con dicho 
Organismo el compromiso de contribuir 
en el coste de ejecución de la m anara 
antes in d icad a ; y de los dem ás elemen
tos. cuándo lo solicite el p rop ic ta1 o de 
lá correspondiente finca y se halle dis
puesto a abonar el to tal coste de ejecu
ción, deduciendo de unas y o tras apo rta 
ciones de los propietarios la subvención 
que ha de conceder el Institu to  por la 
cuantía que m ás adelante se indica.

Las obras que haya de realizar el In s
titu to  serán objeto de contratación me
diante subasta pública pudiendo, excep
cionalmente, adjudicarlas ñor adm in istra
ción d irecta a Servicios oficiales especia
lizados* en esta clase de construcciones.

La Dirección G eneral de Colonización 
adoptará las medidas necesarias para  que 
las redes de acequias y desagües secun
darios y los caminos rurales del sector 
queden term inados en el plazo máximo de 
dos años, contados desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Art. 5.° Las obras de sistem atización, 
de los terrenos y las regueras . desaeües 
perm anentes de últim o orden se realiza
rán  con arreglo a  ios proyectos patría les 
que han de redactarse oara  las distintas 
fincas o fracciones de ellas. E«t.os proveer 
tos podrá form ularlos O In s titu to  Nado-, 
nal de Colonización, a oetíción; de los 
propietarios o ser presentados tfor éstos 
a la aprobación de dicho Organismo En 
este caso el provecto se redactará  por téc
nico competente con sujeción a  las nor
mas que dicte el Instituto.

Las obras an tes ind icadas."colresDon- 
diefites a  cada finca se ejecu tarán  por su 
propietario con el ritm o mínimo de 200 
hectáreas cada dos Tifies. debiendo a lcan
zarse *en esta superficie los índices de 
colonización exigidos al finalizar el bienio 
si mi lente al de la term inación de las 
obras.

La Dirección G eneral de Colonización 
ordenará redactor las provectos parciales 
de las difit.int.as fracciones de cada finca, 
con tiempo suficiente para que los niazos 
máximos bienales de ejecución de las 
obra s se sucedan sin solución, de conti
nuidad.

Art. 6.° De conform idad con lo esta
blecido en la base 28, apartado  b> de la

Ley de Colonización de G randes Zonas, 
el Institu to  Nacional de Colonización 
concederá, con cargo a su presupuesto de 
gastos, las subvenciones sigu ien tes:

Para las acequias y desagües secunda* 
rios y los caminos rurales.qu«j construya 
el Instituto* Nacional de Colonización, la  
subvención será del 40 por x00 del coste 
de ejecución de las obras. Esta subvención 
se abonará por partes, en las mismas fe
chas que el propio Institu to  expida las 
certificaciones de obras ejecuciclas y por 
cuantía del 40 por 100 de sus respectivos 
im pones.

Para las obras an tes indicadas, qué 
construyan conjunta o aisladam ente los 
propietarios, obras de sistem atización dq 
terrenos y construcción de reguera^ y 
desagües perm anentes de últim o orden, 
la subvención será del 30 por 100 de Tos 
presupuestos de ejecución oor adm in istra
ción que figuren en* los correspondientes 
proyectos aprobados. Esta subvención se

* abonará tam bién por partes, previa expe
dición por él Institu to  de certificaciones 
relativas a obras completas que, valona
das a los precios del presupuesto repre
senten un im porte mínimo de. 100.000 
pesetas. Serán requisitos necesarios para  
que los propietarios puedan hacer efec
tiva, esta subvención, que las obras se 
realicen de acuerdo con los proyectos 
aprobados y dentro de los plazos que se
ñale la Dirección G eneral de Coloniza
ción. $

* Art. 7.° El In s titu to  Nacional de C o  
Ionización subvencionará con el 30 por 
100 de su coste las viviendas y dependen
cias agrícolas que construya en el nuevo 
pueblo de O ntinar del Salz, con pbjeto de. 
cederlas, jun tam ente con las parcelas d£ 
cultivo, a los colonos que instale en el 
monte cómunal «Llanos de Cam arera», 
cedido por rí Ayuntam iento de Z uerá al 
Insitu to  para  su colonización directa.

Se subvencionará tam bién con el 30 por 
100 de su coste las viviendas y depen
dencias agricolas que construva el In s ti
tu to  en el mencionado pueblo l i r a  áu 
cesión a los propietarios de \as dem ás 
fincas <!el sector que se comprometan a  
destinarlas perm anentem ente a fam ilias 
de obreros o colonos de sus propias ex
plotaciones.

Las viviendas y dependencias del nue* 
vo pueblo de O ntinar del Sal? han  sido 
acogidas al régimen de protección del 
Institu to  Nacional de la Vivienda, con la 

. Concesión de un anticipo, sin interés* del 
40 por 100 de su coste.

El Institu to  concederá para  las p lan ta 
ciones de arbolado fru ta l una  subvención 
del 20 por 10Ó del correspondiente pre* 
supuesto de instalación.

Art. 8.° Los propietarios que incum 
plan cualquiera de las obligaciones que se 
imponen en el artículo 3.° de esta O rden 
serán expropiados de las correspondientes 
fincas o partes dé las m ism as incluidas 
en el sector, siéndoles de abono las apor
taciones y coste de ejecución de las obras 
de colonización que hubieran realizado.

El procedim iento aplicable será, según 
los casos, o el establecido en la Ley de 
26 dé diclerhbre de 1939 para  la Coloni
zación de G randes Zonas, o el que auto* 
riza la de 27 de abril de 1946 para  la ex
propiación por causas de interés social; 
siendo, asimismo, aplicable la Ley de 7 
de octubre de 1939, cuando el Gobierno 
estime de urgencia la  ocupación de las 
fincas de que Je tra te .

Art. 9 ° Todas l$s otiras, sean o no dé 
carácter obligatorio, que realicen los pro
pietarios y particulares en fincas encla
vadas en el sector décimo, quedarán su
je tas a la inspección técnica del In s titu to . 
Naciohal de Colonización.

A rt 10. La Dirección G eneral de Co
lonización d ic tará  cuantas instrücciones . 
com plem entarias juzgue conveniente p a ra  
el mejor cumplim iento de lo dispuesto en 
está Ordei£
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lio  que com unico a  V. I. p ara  su cono- 
. cim iento y  efectos.

Dios gu arde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de abril de. 1948.

E E IN

lim o. Sr. D irecto r gen eral de C olon iza
ción. i

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente sobre 

adquisición de m obiliario para el M u 

seo de B ellas A rtes de Salam anca.

lim o . Sr. : V isto  el 'expediente de a d 
quisición  de m o biliario  con  d estin o al 
Mu9< o de B ellas A rtes de S a la m a n ca  ; y 

R esu lta n d o  qu e el D irector del M u seo  

rem ite  por conducto del R ectorad o  los pre
supuestos redactad os por tr». s C a s a s  co
m ercióles, y  propone, com o m ás conve
n iente p a r a d o s  in tereses del E stad o , la 
aprobación de los presup u estos p resen ta .' 
dos por la C a s a  «A lm acenes R odríguez», 
de M adrid, por un to ta l im p o rte  de pe.* 
setas ¿44.968; *

R esu ltan d o  que la  S ecció n  de C o n ta 
bilidad «tom a razón» del g a sto  en 24 de 
los corrien tes y la Intervención  tien éral 
de la- A d m in istración  del E stad o  fisca
liza  aquél <en 31 del a c t u a l ;

C o n sid era n d o  qu e  la s  : adqu isicion es 

qu e se proyectan  son n ecesa ria s y u r . 
g en tes para  la buena m arch a  del C e n - 
t r o ; •

. C on sid eran d o qu e e.n el presen te e x 
pedienta han sido o b servad as la s  n orm as 
con tenid as en !a O rden  m in isteria l .d e  
25 de septiem bre u ltim o ; re la tiv a s  a la 
autorización  del C o n se jo  de m in istros 

para  la tram itación  por este  D ep arta 
m en to de lo s'ex p ed ien tes qu e son im pu
ta b le s  al suplem ento de crédito a que se 
a lu d e en la  citada disposición,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien
aprobar el' p resupuesto dé  adqu isición  
m o biliario  con destin o al M useo Provin 

cial de B ellas A rtes de S a la m a n ca  pre
sentado por la C a s a  «A lm acen es «Rodrí
guez», de M adrid , por su  tota l im porte 
de 144.968 p esetas, qu e se librarán  a 
nom bre del proveedor con c a rg o  al su
plem ento de .crédito del cap ítu lo  4.0, ar
tículo 2.0, grup o y conceptos ünicos- del 

A g e n te  presupuesto de g a sto s  de. este

D epartam en to , aprobado por L e y  de 23 

.d e  d;c:em bre a ctu a l.. ’ ,

, L o  digo a V . I. para su con ocim ien 
to  y. e fectos.

D ios guarde a V . I, m uchos, añ o s. 4 
M adrid, 31 de diciem bre de 1947.

I B A 5JE Z M A R T IN

l im o ,  S r .,  D irecto r gen era! de B ella s  
A rtes , i

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que s e aprueba e l expedien te de 
obras de adecen tam iento en las oficinas 

de la D elegación A dm inistrativa de E n 
señanza Prim aria de Segovia .

0

lim o . S r . : V is to  el p ro yecto  de obras 
de  ad ap tación  d^ los lo ca les d o n d e esta  
in sta la d a  la D eleg ació n  A d m in istrativ a  
de E n señ a n za  P rim a ria  de S e g o v ia , for
m u lad o por el A rq u ite cto  don J o sé > M a
ría  Iturri/iga,. con un p resu p u esto  de 
ejecución  m ateria l de 9.079,34 p tsetas, y 

que a-sciende a  un total de  10.929,23 pe
setas, una vez a d ic io n ad as las p artid as 
sigu ien tes : • H o n o ra rio s del A rq u itecto , 
p or form ación  del p ro y ecto  y d irección  
d e  ob ra, 3,75 por 100 sobre la ejecución  
m a teria l, segú n  ta rifa  p rim era, g ru p o  
tercero, una vez dedu cido el 50 por 100 

.que. d eterm in a  el D ecreto  de ió  de oc
tubre de 1942, 340,47; h o n orarios del 
A p areja d o r, 30 por 100 sobre la can tid ad  
anterior, 102,14 p e se ta s; prem io a»e pa
ga d u ría , 0,50 por 100 ¿obre la e jecución  
m ateria l, 45,39 peseta^; plus de carestía , 
de v id a, 907,93 pesetas ; plus de carg ad  

fam ilia re s , 45S,9Ó p e s e ta s ;

C o n sid era n d o  q u e  el p ro yecto  ha sido 
fav o ra b lem en te  in fo rm ad o p o r ; la Ju n ta

iFaeu’ ta tiva  de C o n stru cc io n e s C iv ile s , 
en virtu d  de io e stab lec id o  tn  c<l a rtícu lo  
25 del R eal D ecreto  de 4 de sep tiem b re 

de 1908
C on sid eran d o que las ob ras son ne

c esarias  y u rg e n te s;

C on sid eran d o qu e las ob ras pueden 
realizarse por  el sistem a d'- a d m in istra , 

ciúh, dada su pequeña c u a n t ía ;
C o n sid era n d o  que la le c c ió n  de C o n -

f
lab ilid ad  y la Intervención  D elegad a  han 
tom ado razón y fiscalizado, re sp ectiv a 
m en te, el ga sto  en 31 de los, corrien

tes,
E ste  M in isterio  ha d isp u esto  la ap ro

bación del p ro yecto  de referen cia  por s u 
total im porte de* 10.929,23 p esetas, q u e 
se librarán  con c a rg o  al cap ítu lo  cu a r
to, artícu lo , gru p o  y concepto prim ero, 

del -u p lem ento de crédito a p rob ad o  por 

L e y  de 23 de los co rrien tes de e sto  D e 
p artam en to .

L o  d ig o  a  V . I. p ara  su con ocim ien 
to y e fectos. j

D io s gu ard e  a V . I. .m u ch os añ o s.

M ad rid , 31 de d iciem bre d o  1947*

,  I B A S E Z  M A R T IN

lim o . S r. S u b secretario  del D e p a rta 

m en to .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 23 de febrero  1948 por 

la que se concede a don Francisco S ie 
rra M artínez, Jef e  de N egociado de 
tercera clase del Cuerpo T écnico-adm i
nistrativo, la exceden cia  voluntaria.

lim o . S r . : V is ta  la in stan cia  su scri
ta por don (Francisco S ierra  M artín ez, 

Jefe  d e  N eg o cia d o  de  tercera c lase  del 
C u e rp o  T éc n ico -A d m m istra tiv o  de este 
D e p artam en to , con  destin o en la D ele

ga ció n  P ro vin cia l^ b e  T ra b a jo  de N a va 
rra , en la q u e  so lic ita  la  exced en cia  
v o lu n ta r ia ;

V is to  lo in fo rm a d o  p o r la  S ecció n  

de P erson al y la O fic ia lía  M ayo r,
E ste  M in isterio , de con fo rm id ad  con 

lo d isp u esto  en el a rtícu lo  41 del Re»* 
g ia m en to  de F u n cio n ario s , de  7 de sep
tiem bre d e  1918, ha aco rdado con ceder 
a don iFranciscc* S ierra  M á rtín e z d a  e x 
ceden cia vo lu n taria , por un período de 
tiem p o no m enor d e  un a ñ o  ni m a yo r 
de d iez.

L o  qu e d ig o  a  V . I. p ara  su cOnocL > 
m iento y  e fectos. .

D io s  g u a rd e  a V . L  m u ch os añ o s. 

M ad rid , 23 de feb rero  de 1948.

G I R O N  D E  V E  L A S C O

lim o . Sr.. S u b se cretario  dh este  M in iste . 

lie#

O R D E N  de 27 de m arzo de 1948 por la 
que se m odifican  diversos artículos de  
la R eglam entación  N acional de  Traba
jo  de la Industria  de H ostelería, C a fés, 
Bares y S im ilares.

lib io  S r : D ado el tiem po tran scu rrid o  
desde la fe c h a  en que se prom ulgó el v i
gen te R eglam en to  N acion al de T ra b a jo , 
en la In d u stria  de H ostelería, C afés, B a 
res y  S im ilares y los cam bios operados en 
las condiciones económ ico-sociales re la ti
vos a d ich a  in dustria, resu lta  a co n sejab le  
m odificar la cu a n tía  de las retribu ciones 
establecid as' en . d ich a s O rd en an zas ' con 
respecto a l personal su jeto  a  s\^ldo fijo, 
a fin de que. resulten  acordes con la polí
tica  gen eral de sa larios segu ida por este 
M inisterio.;

, P o r . o tra  parte, procede e levar el por
cen ta je  fijado para  el. plus, de carg as f a 
m iliares en las m en cionadas O rd en an zas 
laborales, con el f in .d e  ponerlo en arm o
nía con la  ̂regla  gen eral establecid a  en el 
artícu lo  6.° de la  O rden de £9 de m arzo 
de 1946 que unificó las n orm as p ara  la  
ap licáció n  del m encionado plus y a sim is
m o re a lizar a lgu n a s otras pequeñas m o
dificaciones e xig id as por la  equidad y  re
c lam ad as por lá  exp erien cia .

*pQr ;a s  razones que anteceden,
E s te . M in isterio  se h a  servido disponer : 
P rim ero. Los artícu lo s 43, 44, 45, 46.’ 47, 

49, ap artad o s a) y  b ) ; 51, 52, 54, 55, 56, 
.96, 97 y  la  D isposición  ad icion al del R e
glam en to N acional dé T raba io para la  
In d u stria  H otelera y  de C a fé s/ B a re s  y S i
m ilares, aprobado por O rden de 30 de 
m ayo de 1944, qu edarán  redactad os en la  
siguien te  fo r m a :

«A rtículo 43. Sueldo del’ personal de 
Recepción y Contabilidad.

L as «condiciones n nnipias de tra b a jo  d e l. 
person al ocupado en este d e p artam en to  
serán  la s  sigu ien tes: '

a) H oteles v  A lbergues o P arad o res y  
H oteles de B a ln e a rio s;
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.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

......
.....

.....
.

d) 
Tod

o 
este

 
pe

rso
na

l 
se 

en
tie

nd
e 

ma
nte

nid
o, 

cor
rie

nd
o 

la 
ma

nu
ten

ció
n 

a 
car

go 
del

 
em

pre
sar

io.
 

Los
 

ap
ren

dic
es 

ten
drá

n 
de

rec
ho

, 
ad

em
ás,

 a 
alo

jam
ien

to.
En 

los 
Ho

tele
s 

y 
Alb

erg
ues

 
y 

Ho
tel

es 
de 

Ba
lne

ari
os 

co
mp

ren
did

os 
en 

las 
ca

te
gor

ías
 

Seg
und

a 
y 

ter
cer

a 
y 

en 
las 

Pe
n

sio
nes

 
y 

.Fo
nd

as 
de 

cla
se 

pri
me

ra 
y 

se
gun

da 
en 

»qu
e 

tra
ba

jen
 

dos
 

Co
cin

ero
s, 

uno
 

de 
ello

s 
ten

drá
 

qiie
 , 

ser
* 

ca
lifi

cad
o 

com
o 

Jef
e 

de 
Co

cin
a-y

 
el 

otro
 

com
o 

pr
i

me
ro,

 s
egu

nd
o 

o 
ter

cer
 

Co
cin

ero
, 

a 
ele

c
ción

 
del

 E
mp

res
ari

o,

Cu
and

o 
sea

n 
tres

 
los 

Co
cin

ero
s 

qu
e 

que
 

tra
bá

jen
 

en 
un 

mis
mo

 
Es

tab
lec

i
mi

en
to,

 
uno

 
de 

ello
s 

será
 

cla
sif

ica
do

 
com

o 
Jef

e, 
de 

Co
cin

a, 
otro

 
com

o 
pri

me
ro 

o 
seg

und
o 

Co
cin

ero
, 

a 
ele

cci
ón 

del
 

Em


pre
sar

io,
 y 

el 
res

tan
te,

 c
om

o 
ter

cer
 

Co
ci

ne
ro. Cu

and
o 

sea
n 

cua
tro

 
o 

má
s 

los 
Co

cin
e

ros
, 

ha
brá

, 
por

 
lo' 

me
no

s, 
uno

 
de 

ca
da

 
una

 
de 

las 
cat

ego
ría

s 
pro

fes
ion

ale
s 

de
 

Jef
e 

de 
Co

cin
a, 

pri
me

ro,
 s

egu
ndo

 
y 

ter


cer 
Co

cin
ero

.
En 

las 
Pe

nsi
on

es 
o 

Fo
nd

as 
de 

ter
oe

ra
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cat

ego
ría 

y e
n 

las 
Cas

as 
de 

Hu
ésp

ede
s 

o 
Pos

ada
s 

en 
que

 
trab

aje
n 

var
ios 

Co
cin

e- 
; 

ios
, u

no 
de 

ello
s 

hab
rá 

de 
ser 

cla
sifi

cad
o 

for
zos

am
ent

e 
com

o 
Jefe

 d
e 

Co
cin

a.
Bn 

los 
Est

abl
eci

mi
ent

os 
en 

que 
hay

a 
un 

Co
cin

ero
, s

e 
equ

ipa
rar

á 
éste

 a
l 

Jefe
 

I 
de 

Co
cin

a.
-C

uan
do'

 h
aya

 
Go

cin
éro

s 
con 

var
ias 

I 
Co

cin
era

s, 
el 

prim
ero

 
ost

ent
ará

 
la 

cate
- 

| 
jgor

iq 
de 

Jefe
 d

e 
Coc

ina 
y 

las 
seg

und
as 

j 
la 

cat
ego

ría 
de 

terc
ero

s 
Co

cin
ero

s, 
en 

los
 

Ho
tele

s 
y A

lbe
rgu

es 
o P

ara
dor

es 
y H

ote


les 
de 

Ba
lne

ario
s 

de 
clas

es 
seg

und
a 

y 
terc

era
 

y 
en 

lás 
Pen

sio
nes

 o 
Pon

das
 d

e 
prim

era
 

y 
seg

und
a. 

En 
las 

Pen
sio

nes
 o

 
Pon

das
 d

é 
terc

era
 

cat
ego

ría 
y 

las 
Ca

sas
 

de 
Hu

ésp
ede

s 
ó P

osa
das

, s
e 

con
sid

era
rán

 
con

jó* 
seg

und
os 

Co
cin

ero
s.

Par
a 

el 
caso

 e
n 

que
 h

aya
 u

na 
sola

 C
o- 

¡ 
ciñ

era
, s

e 
esta

ble
ce 

el 
sue

ldo
 

min
imo

 d
e 

260 
pes

eta
s, 

ten
ien

do 
-de

rec
ho 

ade
má

s 
a 

alo
jam

ien
to.

 
- 

¡

Cu
and

o 
sean

 
var

ias 
las 

Co
cin

era
s, 

un
a 

ie 
ella

s 
será

 p
rim

era
 C

oci
ner

a 
y l

as 
res


tan

tes 
se 

cla
sifi

car
án 

de 
acu

erd
o 

con 
las

 
lorm

as 
que

 s
e 

fijan
 

para
 

el 
caso

 d
e 

que
 

[ue&
e;i 

dic
has

 p
laz

as 
ocu

pad
as 

'por
 

per


son
al 

ma
scu

lin
o: 

en 
las 

Pen
sio

nes
 o

Pon
das

 d
e 

terc
era

 c
ate

gor
ía 

y e
n 

las 
Ca


jas 

de 
Hu

ésp
ede

s 
y P

osa
das

 s
e 

cla
sifi

ca
rán 

com
o 

de 
seg

uid
as 

Co
cin

era
s.

Cu
and

o 
el 

Em
pre

sar
io 

sea 
Coc

ine
ro 

v 
.rag

a 
las 

vec
es 

de 
Jefe

 
de 

Co
cin

a, 
lá 

Gas
ific

ació
n 

del 
per

son
al 

será
 

lá 
que

 *
 

cor
res

pon
da 

con 
arre

glo
 

al 
núm

ero
 

de 
boc

ine
ros

 y 
Co

cin
era

s 
que 

trab
aje

n 
en 

el 
Est

abl
eci

mie
nto

. 
.

'
Art

ícu
lo 

45. 
Sue

ldo
s 

del 
per

son
al 

’de
Len

cer
ía. 

" 
• 

•
Las

 c
ond

icio
néi

s 
mín

ima
s 

dd 
trab

ajo
 d

el 
per

son
al 

com
pre

ndi
do 

en 
esta

 
Sec

ció
n 

será
n 

las 
sig

uie
nte

s: 
a) 

Ho
tele

s 
y A

lbe
rgu

es 
o* 

Par
ado

res
 y

 
Hot

eles
 d

e 
Ba

lne
ari

os:
3.a Su
eld

o
Pe

set
as

270
,00 S.6

0
9,0

0
8.4

0
8.4

0 
. 1

2,6
0

2.a Su
eld

o
Pe

set
as

300
.00

270
.00

210
.00

 
9,6

0 
9,0

0
8.4

0
8.4

0 
12.

60

1.a 
B

Su
eld

o
Pe

set
as

330
.00

300
.00

240
.00

 
10,

20 9,6
0 9,0
0

8,4
0

13,
20

Luj
o 

y 1
ª 

A
Su

eld
o

Pe
set

as
360

.00
330

.00
270

.00
 

10,2
0 

*
9,6

0 9,0
0

8,4
0

14,4
0 

.

En
car

gad
a 

de 
Len

cer
ía 

y L
av

ad
ero

’
En

ear
gad

a 
de 

Le
nce

ría
.....

.....
.....

.....
....

En
car

gad
a 

de 
Lá

vad
ero

.....
.....

.....
Pla

nch
ado

ras
 -

(di
ari

o).
.....

....
.....

.....
...,

,,,
Co

stu
rer

as-
zur

cid
ora

s 
(di

ari
o).

.....
,....

...
Le

nce
ras

-la
van

der
as 

(di
ari

o).
.....

.....
....

Lim
pia

dor
as 

(di
ari

o).
.....

.....
.....

.....
..

Mo
zos

 d
e 

lim
pie

za 
(di

ari
o).

.....
.....

.....
...

Los
 M

ozo
s 

de 
lim

pie
za 

inte
rin

os 
per

ci
birá

n 
3,60

 
pe

set
as. 

por 
cad

a 
una

 
de 

las
 

dos 
pri

me
ras

 h
ora

s 
de 

trab
ajo

 d
iari

o, 
co

bra
ndo

 
las 

que
 e

xce
dan

 
a 

razó
n 

de.
 1,

20 
pes

eta
s. 

'
De 

este
 p

ers
ona

l s
ola

mé
nte

 “t
iene

n 
der

e
cho 

a 
ma

nut
enc

ión
, c

on 
carg

o 
a 

la 
Em

* 
pre

sa, 
las 

En
car

gad
as 

de 
Len

cer
ía 

y L
a

vad
ero

. d
e 

Len
cer

ía 
y d

e 
La

vad
ero

.
En 

caso
 d

e 
que 

la 
En

car
gad

a 
gen

era
l y

 
Sub

gob
ern

ant
a 

no t
uvi

ese
n 

der
ech

o 
a

par
tici

pac
ión

, en
 

el 
por

cen
taje

 
de 

Pis
ós.

 
sus 

sue
ldo

s 
tipo

s 
será

n 
los 

sig
uie

nte
s:

1A 
B

Sue
ldo

Pes
eta

s
420 300

Am
bas

 
cat

ego
rías

 
pro

fes
ion

ale
s 

ten


drá
n, 

en 
todo

 
cas

o, 
der

ech
o 

a 
ma

nu
ten


ción

 y
 a

loj
am

ien
to.

Lujo
 y

 
1A 

A
Sue

ldo
Pes

eta
s

420 300
JEn

car
gad

a 
g'en

era
l 

o
Go

ber
nan

ta 
.....

....
Sub

gob
ern

ant
a 

.....
...

b) 
Pen

sio
nes

, 
Fo

nda
s, 

Cas
as 

de 
Hu

ésp
ede

s 
y. P

osa
das

:
Su

eld
o

Pe
set

as 9.0
0

9.0
0

8.4
0 8.4
0 

12,
00

Su
eld

o
Pe

set
as

\ 
*9,

60 9,0
0

8.4
0 8.4
0 

12,
00

Su
eld

o
Pe

set
as

270
,00 9,6

0
9.0

0
8.4

0 8.4
0 

12,
60

Su
eld

o
Pes

eta
s 

,
300

500
270

.00
210

.00
 

9,6
0 

9,0
0

8.4
0

8.4
0 

12,
60

-

En
car

gad
a 

de 
Len

cer
ía 

y L
ava

der
p...

.....
.....

.
En

car
gad

a 
de 

Le
nce

ría
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En
car

gad
a 

de*
La

vad
ero

..:.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pla
nch

ado
ras

 
(di

ario
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
stu

rer
as-

zur
cid

ora
s 

(d
ia

ri
o)

.....
.....

......
....

,
Le

nce
ras

rla
van

der
as 

(di
arig

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.;.

Lim
pia

dor
as 

(di
ario

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mo
zos

 de
 li

mp
ieza

 (
dia

rio
) .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Los
 M

ozo
s 

de 
lim

pie
za 

inte
rin

os 
per

ci
birá

n 
a 

razó
n 

de 
tres

 
pes

eta
s 

por 
cad

a 
una

 
de 

las 
dos

. p
rim

era
s 

hor
as 

de 
trá

- 
bajo

 
dia

rio
, 

cob
ran

do 
las 

res
tan

tes
 

a 
1,20

 p
ese

tas
. 

. 
• 

De 
este

 
per

son
al 

sol
am

ent
e 

tien
en 

de
rech

o 
a m

anu
ten

ció
n, 

con 
carg

o 
a l

a 
Em


pre

sa,
 la

s 
En

car
gad

as 
de 

Len
cer

ía 
y L

a
vad

ero
, d

e 
Len

cer
ía 

y 
de 

La
vad

ero
.

c) 
En 

el 
caso

 
de 

que
 e

l 
per

son
al 

sin
 

der
ech

o, 
a 

ma
nut

enc
ión

 
com

pre
ndi

do*
 e

n 
este

 
dep

art
am

ent
o 

fue
se 

con
trat

ado
 

so
bre 

la 
bas

e.d
e 

ser 
alim

ent
ado

 p
or 

el 
em



pre
sar

io, 
éxe

epc
ion

alm
ent

e, 
se 

eva
lua

rá 
la 

ma
nut

enc
ión

, a 
los 

efe
cto

s 
de 

la 
opo

r
tun

a 
ded

ucc
ión

 
que 

deb
e 

hac
ers

e 
en 

el 
sue

ldo
, 

en 
90 

pes
eta

s 
me

nsu
ale

s 
com

o 
má

xim
o. 

*
Art

ícu
lo 

46. 
Sue

ldo
s 

del 
per

son
al 

de 
Ser

vic
ios

 A
uxi

liar
es.

Las
 

con
dic

ion
es 

mín
ima

s 
de 

tra
bai

o 
del 

per
son

al 
com

pre
ndi

do 
en 

esto
s 

-Se
rvi

cios
, s

erán
 

las 
sig

uie
nte

s:
a) 

Ho
tele

s 
y 

Al
ber

gu
es 

o P
ara

dor
es 

y 
Ho

tele
s 

de 
Ba

lne
ari

os:
3.*

Su
eld

o
Pe

set
as

270 210 270

2 a Su
eld

o
Pe

set
as 300 240 330 300 240

lA 
B

Su
eld

o
Pe

set
as

330 278 390 330 240

1A 
A

Su
eld

o
Pe

set
as

600 
.

360 
%

300 420 360 270

En
car

gad
o 

de 
.Tr

aba
jos

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

Me
cán

ico
s 

o 
Ca

lefa
cto

res
 .

.....
.....

,
Ay

uda
nte

s 
de 

Ca
lefa

cto
res

 .
.....

.....
.....

.....
. 

4
Ch

ófe
res

 
de 

óm
nib

us 
.....

.....
.....

.....
....

 
.

Jar
din

ero
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Gu

ard
as 

del 
ext

erio
r 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Este
 p

ers
ona

l 
ten

drá
 

der
ech

o 
a 

ma
nu


ten

ció
n 

con 
carg

o 
a l

a 
Em

pre
sa.

En 
los 

Est
abl

eci
mie

nto
s 

inc
lui

dos
' e

n 
las 

cat
ego

rías
 d

e 
Luj

o, 
1a 

A 
y 

1A 
B 

se 
rec

ono
ce 

la 
exi

sten
cia

 
en 

esta
 

Sec
ció

n* 
de 

las 
sig

uie
nte

s 
cat

ego
rías

 
pro

fes
ion

a
les

: 
Eb

ani
sta

s, 
Ca

rpi
nte

ros
, 

Ele
ctr

icis


tas
, 

Alb
añi

les
, 

Pin
tor

es,
 

Ba
rni

zad
ore

s, 
Ta

pic
ero

s, 
Fo

nta
ner

os,
 P

ulid
ore

s, 
Ce

rra


jero
s 

y 
Ay

uda
nte

s 
de 

tod
as 

esta
s 

cat
e

gor
ías.

 E
stos

 
ope

rari
os 

se 
reg

irá
n, 

en 
cua

nto
 

a 
def

inic
ion

es 
y 

sal
ario

s, 
por 

el

Reg
lam

ent
o 

de 
Tra

baj
o 

cor
res

pon
die

nte
 

a 
su 

com
etid

o, 
deb

ien
do 

per
cib

ir, 
com

o 
min

imo
, 

los 
hab

ere
s 

señ
ala

dos
 

para
 

la 
zona

 
en 

que 
se 

enc
uen

tre 
enc

lav
ado

 
el 

Est
abl

eci
mie

nto
 

en 
que 

pre
ste 

sus 
ser

vi
cios

 ; 
en 

todo
 

lo 
dem

ás 
se 

reg
irán

 
por

 
las 

nor
ma

s 
del 

pre
sen

te 
Re

gla
me

nto
, 

com
o 

enc
uad

rad
os 

en 
la 

Sec
ción

 
de 

Se
r

vici
os 

Au
xil

iar
es.

b> 
Pen

sio
nes

, F
ond

as,
 C

asa
s 

de 
Hu

és
ped

es 
y P

osa
das

:
4A Su
eld

o
Pe

set
a» 240 180

j 3 
A

Su
eld

o
Pe

set
as 240 180

. 
2a Su
eld

o
Pe

set
as 270 210 270

1A Su
eld

o
pe

set
as

300 240 330 300 240

Me
cán

ico
s 

o 
Ca

lefa
cto

res
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ay
uda

nte
s 

de 
Ca

lefa
cto

res
 

.....
.....

.....
....

.....
....

Ch
ófe

res
 d

e 
óm

nib
us 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
..

Jar
din

ero
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Gu

ard
as 

del 
ext

erio
r 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
... 

,
Tod

o 
este

 p
ers

ona
l t

end
rá 

der
ech

o 
a m

anu
ten

ció
n'c

on 
carg

o 
al 

em
pre

sar
io.

 
Art

ícu
lo 

47. 
Sue

ldo
s 

dei 
per

son
al 

de 
Va

rios
, 

de 
los 

Est
abl

eci
mie

nto
s 

de 
la 

Sec
ción

 t
erc

era
.

5 a
Su

eld
o

'Pe
set

as 180

4.a Su
eld

o
Pe

set
as

210 
.

3 A Su
eld

o
Pe

set
as

240
 

• 
240

2 A
-iü

ueí
do 

■
Pe

set
as

540 *30
0 300

1.a
Su

eld
o.

Pe
set

as
600 360 540 390

Lu
jo

Su
eld

o
Pe

set
as

660 480 - 6
00 420

Co
nta

ble
 

gen
era

l 
.....

.....
Caj

ero
 d

e 
Co

me
dor

 .
.....

..
Int

erv
ent

or 
.....

.....
.....

.....
.....

.
En

car
gad

o 
de 

Eco
nom

ato
 

y 
Bod

ega
 

.....
.....

.....
...
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Artículo 53. Sueldos del personal de 
tabernas que no’ sirven comidas.

El personal ocupado en esta clase de 
Establecimientos tendrá * las siguientes 
condiciones mínimas de trabajo:

Sueldo

Pesetas

Dependientes de 1.a ............. . 450
Dependientes de 2.a ... ........  390

Sueldo

Pesetas

Aprendiz segundo año ......... 240
Aprendiz primer año .........  192

Artículo 54. Sueldos del I personal de 
Oficina y Contabilidad.
• El personal ocupado en esta clase de 

Establecimientos tendrá las siguientes 
condicionés mínimas de trabajo:

•

Jefe de primera ..........................................................
Idem de segunda ........... .......................... ............ .
Oficial de primera ......................... .............................
Idem de segunda ............................................... .

. Auxiliares .............................. .................. ............. .
Aspirantes de 17 años..... ............... .................„.......
Idem de 16 años..... ....................... .............................
Idem de 15 años......................... ............................ .y .
Idem de 14 años.......................... ............,...............;..

Lujo 1.º 2 a º 3º

Sueldo

Pesetas

Sueldo

Pesetas

Sueldo

Pesetas

Sueldo

Pesetas

840 
720 
600 
480 
390 , 
270 
210 
168 

T38

780
660
540
450
360
240
180
1 4̂
126

7W
600
510
420
330
180
138
120
120

600
510
450
360
300
180
138
108
108

Artículo 55. Sueldos del personal subalterno.

Cobrador ........................... . . . . . . . . . . . . ..........
Conserje ........!'......................... ...... .......... .......
-Ayudante ......................................................................
Telefonistas ........................a.................. ....................
Portero de acceso .......................... ........ ...................
Portero de seftficio...... ...........................................
Ordenanzas .................0 ..............................................
Jardineros ...... ..:............... ............ 4.......
Vigilantes, de noche!............... ............. ....................
Sereno ............../........................... ........................... ......
Botones ..... .............. ...........#........................ ...............
Pajes ........... .............. ...................................................
Limpiadoras (jofnada> entera).............................. .
Limpiadoras (media jornada).........*............... ,.....

1º 2 .º 3.º 4 .º

Sueldo

Pesetas

Sueldo

Pesetas

Sueldo 

Pesetas ,

Sueldos

Pesetas

540 . 
540 *

* 420 
276 
420 
420 
390 ' 
390 
450 . 
390 
120 

90 
252 
126

-510
, 510 * 

390 
, 234 

390 
390 
390 
390 
420 
390 
120 
90 

234 
117

480 
í 480

360 
198 
360 
360 
360 - 
360 
390 
360 
120 
90 

222 
111

450 
450 , 
360

\  330 
330  ̂
$60 
330 
120 
90- 

192 
96

Articulo 56. Sueldo del personal de 
Billares.

, - Sueldo

Pesetas

Botones-Aprendiz segundo año ....... 180
Botones-Aprendiz primer año ....... 150
Limpiadoras "(jornada entera) ....... 234
Limpiadora (media jornada)  .......  117

Artjculo 96. Gratificaciones de Navi
dad y de 18#de julio.

1) A fin de que. los trabajadores regi
dos por las» presentes normas puedan so
lemnizar las fiestas que conmemoran la

- Natividad del Señor y la Fiesta de Éx&l-
' tación dél Trabajo, las Empresas abona- ,
- rán al personal a su servicio una grati- 

ficación, *cdh motivo de cada una de di
chas fiestas, de lá siguiente cuantía:
-a ) El importe de diez días del sueldo 

garantizado al personal que. con arreglo 
a la Reglámentación tenga asignado ha- 
per inicial y sueldo garantizado con car
go a *su empresario; y * ' • •

b) El importe de siete días del sueldo 
fijo señalado al personal que perciba su 
remuneración por este procedimiento.

2) Las referidas gratificaciones %erán 
llagadas los . dias laborables inmediata
mente anteriores al 22 de diciembre y 18 
de julio.

3) Al personal que hubiere ingresado 
en el transcurso del año o qué cesara du- 
raríte.el mismo, se lef ab.onaráp las grati-

' íicaciojies prorrateando su importe ^n re
lación' con el tiempo trabajado, para lo

•cual la fracción de semana o de mes se 
computará cotno unidad completa.
. Artíéulo 97. Condiciones m á s  benefi

ciosas. * *
Independientemente de las reglas sen

tadas en esta materia en algunos pre
ceptos del Reglamento, los empresarios

vendrán obligados a -respetar las condi
ciones más beneficiosas que a favor de 
todo o parte de su personal tuvieran im
plantadas a la • promulgación de estas 
NóTmas, ya gue las señaladas tienen el 
carácter de condiciones m ínim as, suscep
tibles de mejora y ampliación. «

Déntro de las condiciones más benefi
ciosas que ordena r^petar este artículo, 
se entenderán comprendidas las presta
ciones establecidas en el articulo 52 de 
la derogada Reglamentación .de L° de 
mayo \de 1939,. en cuanto excede de las 
establecidas en el feeguro de Enfermedad,, 
debiendo mantener estas prestaciones 
superiores las ' Empresas, a tenor de lo 
preceptuado ‘en este artículo y en la Or
den de .21 de-septiembre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 30 
dél mismo mes). . •

AsimÜm©/ las Empresas vendrán obli
gadas a reservar su plaza todo traba
jador de la misma que, dado oficialmen
te de baja por enfermedad, se reincor
pore al trabajo antes de transcurrir un 
año desde la fecha en que fué dado de 
baja. 

 D isposición adicional 
 * '

Ünica.—Plus de cargas familiares.
* 1) En atención a las cargas familiares 

del trabajador, sin distinción de clase ni 
categoría en que esté encuadrado, se es
tablece un plus, que habrá de regirse por 
las normas . contenidas en ' la Ordo* mi
nisterial de; Trabajo fecha 29 de marzo 
de 1946.

2) Este plus familiar .representará el , 
diez por ciento del importe «ideal» de la 
nómina de cada, empresa.

Segundo. — El importe del porcentaje 
^señalado a loŝ  Ascensoristas (mayores de 

veintiún años) en* el apartado c) del ar-' 
tí culo 68, será elevado al dos y medio; '

Tercero. — Queda autorizada la Direc
ción General de Trabajo para dictar las., 
aclaraciones que exija la interpretación 
de la presente Orden.

Cuarto. — Lo Gispuesto en la presente 
Orden ministerial comenzará a regir a 
partir del día siguiente al de su inser
ción en el FK1LETTN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quinto, t— Quedan derogados los artícu
los 43, 44, 45, 46, 47, 49, apartados a) y b); 
51, 52, 54, 55, 96, 96, 97 y la Disposición 
Adicional del Texto aprobado en 30 de 
mayo de 1944, así como las reformas intro
ducidas en los artículos 43, apartado, a ) ; 
44, apartados a) y c ) ; 47, 49, apartados
a) y b) ; 51 y 56 en el sueldo fijo del per
sonal de Billares, por la Orden de* 11 de 
noviembre de 1944, y "en el apartado a) 
del * artículo 44 para los Pinches por la 
Orden 'de 17 de enero de 1945.

Lo qu(* digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos. . . •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 11 de la manzana 
se g u n d a  d e l p r o y e c to  a p r o b a d o  a  

la Cooperativa y de Casas Baratas  «Alfon
so XI», hoy «Los Rosales», y señalada  
con el número 2 de la calle del Sol, de 
Chamartín de la Rosa (Madrid) .
l im o. Sr.‘ : V is ta  la instancia  de  don 

S an tif ico  S ubirach s  iFigueras solic itando 
descalifr  ación d e  sü casa  b arata  c o n s 
truida en la parcela  i i  d e  la m a n za-  

.na 2.a del proyecto aprobado a  la C o o 
p e ra t iv a  de  C a s a s  B a ra ta s  «Alfonso X I» ,  
hety* xiLos R o sa les»/  y  señalada con  el 
n úm ero 2 d^ la calle  del Sol,  d e  C h a -  
rnartín de  la R o s a  (M a d r id ) ;

R esu lta n d o  q u e  la indicada c asa  fue 
calif icada condicionalm ente  por R e a l  
O rd e n  de 6 de m arzo de 192S, con arre
g lo  al R e al  D ecreto .[cy  <ie 10 d^ octu
bre d e  1924, habiendo recibido del (Es
tado los beneficios de p ré s ta m o  y  p r im a ;

R e su lta n d o que la expresada casa,  
cu y a  descalificación se solicita* se e n 
con traba  h i p o te c a d a 'a  favoi^dé] 'E sta do  
para responder del préstam o y  prim a q u e  ' 
com o beneficio'* recibió* ded m is m o ;

C p n sideran do que, de acuerdo con lo 
e s t a b l e a d o  en el artículo 2.0 del D e 
creto de 31 de  m a rz o  d e  1944, don San* 
t ia g o  Subirachs (Figueras,  com o benefi
ciario de la  referida  casa,^ ha in gre sad o  
en 'la C a j a  del Instituto  N acional de  la 

V iv iend a,  con fecha  14 de junio  de  1947, 
la cantidad de 15.860,52 pesetas,  impor

té d e  da  p r im a  a  la construcción  y  el 
50' por ioq de los benefic ios recibidos, 
toda vez q u e  Con anterioridad p ro cedió  
a la cancelación del p r é - t a m o ;

C o n sid e ra n d o  que 1a descali ficación de 
la. c a ía  ba ra ta -n o  puede*suponer, al deslL- 
gar  a  su propietario de lias .limitaciones 

im puestas por las disposiciones vigentes* 
sin menoscabo de los derechos reconocidos 

a los d u e ñ o s  dr las fincas colindantes.
. * V isto '  el D ecreto  citado y d em ás dis
posic iones,  legales aplicables al caso ,  

E s t e  M inisterio  h a  d is p u e s to :
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Prim ero.—Descalificar la casa barata 
y  su terreno número n  de la manza
na 2.a del (proyecto aprobado a la Coo
perativa de Casas Baratas «Alfonso XI», 
hoy «Los Rosales)), y señalada con el 
número 2 de la -ca lle -d e l'So l, de Cha
maran de ia Rosa (Madrid);.

Segundo.- Que . d o n Santiago Subi- 
rachs «Figüeras conforme a lo determi
nado en e.i Decreto ya citado, deberá 
justificar ante el Instituto Nacional de 
la Vivienda, inexcusablemente en el 
término de noventa días, que por el 
misino se satisfacen las contribuciones, 
impuestos y arbitrios de los que la casa 
barata venía disfrutando de&de la fecha 
de su construcción ; .y

Tercero.—Que el 1 propietario de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que, determinan las 
condiciones rñínima5 de estructura ac
tual ,de las fincas que constituyen la 
barriada. ,

De» Orden ministerial lo digo a vues
tra ilustrísima para si\ conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 29 dit noviembre de X947**'“~ 
P. D ., iF. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional d ,̂ la Vivienda.

O R D EN  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno sita en la calle del Almen
dro, sitio de la Algarrada, barrio del 
Pañuelo, término de Villaverde Bajo  
(Madrid).

limo. S r . : Vista la instancia de don
¡ Nicolás Piqueras López, solicitando des

calificación de su casa barata familiar, 
sita en la calle del Almendro, término 
do Villaverde Baje (Madrid) ;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condiclonalmente por Repl Or
den de 31 de mayo dor 1926, con arre
glo al Real Decreto.Py 'de 10 de oc
tubre do 1924, habiendo  ̂ recibido del . 
'Estado los beneficios de préstamo y 
jprbna; 1

Resultando que la indicada casa cu
ya  descalificación se solicita se encon
traba hipotecada a favor del Estado pa. 
ra resposdor del préstamo y prima que 
como beneficios recibió del m ism o; f 

Considerando, que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20 del Decreto 
de 31 dé marzo de 1944. don Nicolás 
Piqueras López, como beneficiario de la 
referida casa, ha ingresado en la Caja 

. del Instituto Nacional de la Vivienda, 
l ton fecha 7 de noviembre del corriente 

$ño, la cantidad que fué exigida aí mis
mo pára llegar a obtener la descalifica
ción solic itad a;

Considerando que la descalificación 
tíe la  casa barata no puede suponer, al

desligar a su propietario de las limita, 
ciones impuestas por las dispusicu nes 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos va loj> dueños de las fincas 
coindantes;

Visto el Decreto citado y derhás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este M inistero ha dispuesto*.
Primero. Descalificar la casa barata , 

y su terreno, sita en la calle dél Al- | 
mendro, sitio de la Algarrada, barrio 
del Pañuelo, téimino de Villaverde Bajo 

I (Madrid) ; y
Segundo. Que don Nicolás Piqueras 

•López, conforme a lo determinado en 
el Decerto ya citado, deberá justificar 
ante e Instituto Nacioríal de la Vivien. 
da, inexcusablemente», en el término de 
noventa <¿ías que por é.1 mismo* se sa
tisfacen las contribuciones*. impuestos 
y  arbitrios de los que la casa barata ve
nía disfrutando aesde la focha de su 
construcción.

De orden ministerial lo d ge a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre 4 e x947*— 

P. D .t F. Mayo.

limo. Sr. Director general dol Institu
to Nacional de ;a Vivienda.

O RD EN  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 136 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 10 de la 
calle de Enrique D'Almonte (Colonia 
Fuente del Berro), de esta capital.

limo. Sr.  ̂ Vista la instancia de  ̂don 
Félix Muelas Echave, solicitando des
calificación de su <;asa barata húmero 
136 del proyecto aprobado a la Coope
rativa do Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», señalada hoy con el 
número 10 de la calle dé Enrique D ’Al- 
monte (Co.onia de la Fuente del Be
rro), e cap ita l;

Resuhando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmonte por Rkal Or
den de 29 de entro de 1925, con arre-; 
glo a»l Real Decreto-ley de' 10 de oc
tubre de 1924,, habiendo recibido del E s . 
tadó los correspondientes beneficios dt 
préstamo y prim a;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación^ se solicita se encQntra- 
ba hipotecada a favor del Estado para 
responder de "préstamo y prima que co. 
mo beneficios recibió del'inisfno ;

Considerando que de aéuerdo con lo 
establecido etn el artículo segundo de! 
Decreto do 31 de marzo de 1944, d ° n 
Félix iVIulas Echave, icomo beneficiario 
de la referida casa, .ha ingresado »en la 
p a ja  del Instituto Nacional de la Vi

vienda, con fecna .9 del corriente mes 
y año, ía cantidad que-le lué exigida 
para poder obtener la desea ificacióq so. 
licitada;-

Cunsiderañdo que la descalificación 
<je la casa barata no puede suponer. al 
desligar a su propietario do la* limita
ciones impuestas por la*s disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los dere
chos reconoció )s «a los dueños de ias 
fincas colindantes;. •

Visto el'D ecreto citado y demás dis
posiciones egai-s de aplicación al c¿so, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la' casa barata 

y su terreno número 136 del proyecto  

aprobado a la Cooperativa de C asas • 
baratas «La Propiedad 4 Cooperativa», 
señalada hoy con el número jo  de la 
calle de Enrique D'Almonte (Colonia 
Fuonte del Berro), de esta, capita!.

Segundo. Que don F é l i x  Muela
Echave, conforme a lo determinado en 
el Decreto ya cuado, deberá justificar 
ante el Instituto Naciona: de la Vivien
da, inexcusablemente, c<n el término de 
noventa días, que por el 'mismo se satis
facen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios de los que Ja casa barata ve
nia disfrutando desde la fecha de su
construcción ; y ^

Terce«ro. Que el propietario de la
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que dotermin/an las 
condiciones mínimas de estructura ac- 

; tual de las fincas que* constituyen la 
barriada. -

De¡ orden ministerial lo digo a vúes- 
'tra ilustrísima para su Conocimiento y \ 
demás efectois.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S3 de diciembre de 1947.— 

P. D., F. Mayo,

limo. Sr. Director general de>l Institu
to Nacional de a Vivienda.

O R D EN  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se califican definitivamente de 
baratas las noventa y ocho casas  
familiares y sus terrenos, de la Cooperativa 
de Casas Baratas «Unión Eléctrica 
Madrileña», construidas en la Ciudad 
Jardín Alfonso X I I I , de esta capital. 

limo. S r . : Vista la instancia del Jefe
de la Cooperativa de Casas Baratas 
«Unión Eléctrica Mádrileñá», solicitando 
calificación definitiva para el grupo de 
noventa y ocho casas-fam iliares que *tle
ne construidas en la Ciudad Jardín AL 
fonso JCIII» de <?sta capital;

Resultando que efi proyecto de las 
noventa'y ocho casas de referencia fué 
calificado condicional mente por Reales. 
Ordenes de 27 de noviembre de 1920 y 
7 de diciembre de 1923;

Resultando que según Lnforrqe de Ja
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de la Vivienda, las casas se ajustan al 
proyecto aprobado y reúnen ias condido. 
nos necesarias para ser calificadas de
finitivam ente ;

Considerando cjue las noventa y ocho 
casas cuya calificación definitiva se so- 
iicita han sido adjudicadas a los socios 
beneficiarios de la Cooperativa» con arre, 
g ’.o a las bases ,de arrendam iento con 
promesa de venta, aprobadas em eí e x 
pediente de calificación condicional;

Considerado que se han cumpfido to
dos los requisitos que determ inan los' 
artículos 12Ó y siguientes del R egla
m ento de $  de julio de 1922, y cdem ás 
disposiciones legales dé aplicación al caso, 

E ste  M in is t r ó  ha dispuesto calificar 
definitivam ente de baratas las noventa 
y  ocho casas fam iliares y sus terrenos 
do la  Cooperativa de C a sas  Baratas 
«(Unión Eléctrica Madrileña», co n stru i
das en Ha C iudad Jardín A lfonso X III , 
de esta capital.

D e Orden m inisterial lo digo a V . I. 
para su * conocim iento y dem ás ef&c tos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, i3 > de diciem bre de 1947.*^ 

P . D ., F. Mayo.

lim o. Sr. 'D irector general de»I Institu
to Nacional de la V ivienda.

O R D E N  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se declara vinculada a don José 
García Moreno la casa barata y su te
rreno número 5 del proyecto aproba
do a don Matías Fernández Figares, de 
Granada.  

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
José G arcía ‘M oreno, de G ranada, en 
solicitud do que en lo sucesivo se en
tiendan con él ‘h s  notificaciones, nece
sarias para qué realice persona rrítnte e.1 
pago  de los intereses y el reintegro del 
capital del préstam o del E stado corres
pondiente a Ea. casa barata número 2, 
do la calle de M artin BohúrqU'es, calle 
número cinco, del proyecto a probado a  
don M atías Fernández F ig a re s;

Resultando que el interesado fubda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dom inio do la  finca de don Francisco 
Zaba.a  V ida, y lo acredita con la e s 
critura de convgra hecha e íí L a  Zubia a 
9 de agosto de 11340, ante don  M iguel 
C on treras L indo, bajo el número 238 de 
su protocolo, inscrita en el R egistro  de 
la Propiedad de G ran ada;

Considerando que,' con arreglo  a, la 
Real Orden de n  dp m ayo dp 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se -gire a su nombre 
la amortización e  intereses del préstam o 

.. del Estado que corresponda a su casa, 
qUe en este caso, y según escritura de 
¿5 de ju lio  de 1929, ante don (Camilo

Avida y Fernández de H enestrcsa, as
ciende a 14.432,47 pesetas, m ás las cos
tas e intereses del 3 por ico  anúal de 
la cifra  c ita d a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a  ser propiedad del 
beneficiario q li o las óeupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud do lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 d ;  octubre de 1924;

V istas las disposiciones legales apli
cables al caso,

E ste  M inisterio ha dispuesta declarar 
vinculada a don José G arcía Moreno la 
casa barata y su terreno número 2 de 
la calle de Martin Bohorques, calle  nú
mero 5 del proyecto aprobado a don 
M atías Fernández F igares, de G ranada, 
que es la finca número 17.100 del R egis. 
tro de la Propiedad de G rana4a, libro 
659 del ayuntam iento, folio 124 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que .a casa quedo em barga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la com pra del 
inm ueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la  adjudicación se 
hayan obtenido c e  cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia^ o. Municipio, a los 
efectos del al Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el p  a- 
zo de 50 años, a contar desde el 15 de 
julio de 1929, pueda la finca ser trans
m itida a título distinto del de herencia 
o  donación al heredéro a quien corres
p on dí el derecho de sucesión, según las 
ro g la s .y  las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivam ente a este M ihisttrio acordar 
la desvmculación, si procediere, '

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y** demás efectos.

Dios guante a V . I. muchos años. 
M adrid, 13 do diciem bre de 1947.—* 

P . D ., F . M ayo.

lim o. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la V ivienda.

O R D E N  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que  se declara vinculada a don José 
María Noguer Ariza la casa barata y 
su terreno número 210, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Sociedad 
Anónima «Casas Baratas de Málaga».

lim o. S r . : Vista la instancia de don 
José M aría Noguer A riza, de M álaga, 
on solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias parq que realice personalm ente 
el pago de los interess y o! reintegro 
del capital del préstam o del Estado co
rrespondiente a ia casa barata número 
2tó, tipo A*. M. del proyecto aprobado 
a  la Sociedad * Anónim a C a sas  B aratas 
de M á}aga¿

Resultando que el intoresado funda 
su pretensión (m que ha adquirido, ©i 
pleno dominio de la finca do Ia expre
sada Sociedad ^Anónima, y lo acredita 
con la escritura' de com pra hecha en< 
M álaga, a 5 de noviem bre de 1943 ante 
don Augusto Barroso Ledesm a, bajo el 
número 994 de su protocolo, inscrita en 
el R egistro do i a Propiedad de M á la g a ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 192S, todq 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la m ism a t e 
ñe derecho a que. se gire a su nombre 
la am ortización e  intereses de* préstam o 
-del ‘Estado que corresponda • a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
10 do octubre de 1930, ante don D im as 
Adánez, • asciende a 7.487,78 pesetas, 
m ás las costas e  intereses dei 3 por 100 
anual do la cifra  c itad a;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario qt;e las ocupe quedarán vin

culadas a éste, cu virtud de -lo dispues
to en el artículo 10 de, Real decreto* 
ley de 10 de octubre de 1924 ;

V istas  las disposiciones legales apli- 
ra l'L s  al caso, ^

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José M aría N oguer 
Ariza, la casa barata v su terreno nú
mero 2i<\ tipo A. M. del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima C asas B a
ra tas de M álaga, que es la finca nume
ro 5.496 del R egistró do la Propiedad 
de M álaga, tomo 311 del archivo, fo
lio 162, vinculación que lleva consigo la 
im posibilidad do que la casa quede em 
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra del 
inm ueble, ios créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan  obtenido d& cualquier entidad o 
p articular, y los derechos reservados a l 
Estado, Provincia y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante e<l plazp 

: de cincuenta años, a contar desdw el 10 
de octubre de 1930, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o 'd o n ació n  al heredero a quiorj 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condicionéis e sta 
blecidas en el citado Decreto.lcy, c c y t - s *  

pondiendo exclusivam ente a este M in is
terio acordar la ^ésvinculación  si proce

diere. T
L o  digo a V . .1. para su conocim iento 

' y  dem ás efectos.
Dios guarde a -V,* I. muchos años. •

M adrid, 13 de diciem bre de 1947.
P. D .j F. M ayo.

lim o* Sr/ D irector general de Instituto
.Nacional de la  .Vivienda,
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O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 p o r  
la que se declara vinculada a don N e
m esio V ieites Pérez la casa barata y 
su terreno núm . 14 de l  proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B ara
tas «Ciudad Jardín B ilbaín a».

Ilmo. S r.: V ista  la  in stan cia de don 
Nem esio V ieites Pérez, de B ilbao, en so
licitud de /que en lo su cesivo  se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice  personalm ente el pago de los 

•intereses y  el rein tegro  del capital del 
préstam o del E stado correspondiente a  la 
casa barata  núm.. 14 del proyecto aproba
do a .  la  Coopej^ativa de Ca^as iBaraügs 
{(Ciudad ja rd ín  B ilbaína» ;

R esu ltan d o  que el interesado funda su 
pretensión en qu e ha adquirido el pleno 
dom inio de la  finca de la exp resad a  C o
operativa, y lo acredita con la escritura 
de com pra hecha en B ilb ao  a 2 de agosto 
de 1947, ante don Joaquín A n tuñ a, bajo el 
n úm ero 701 de su protocolo, in scrita  en el 
R e gistro  de la Propiedad de B ilb a o ;

Considerando que con arreglo  a la  R eal 
'O rd e n  de 1 de m ayo de 1928, todo bene
ficiario  d* casa  barata  que h aya adqu irid o 
el dom inio de la m ism a tiene derecho a 
que se g ire  a su nom bre la  am ortización  
e  intereses del préstam o del E stado qu e 
corresponda a sti casa, que en este caso, \ 
y  según escritu ra  de iS  de febrero de 
1927, ante don M ario G óm ez F ern án dez, 
ascien de a 12.462,14 pesetas, m ás las 

costas e interese^ del 3 por 100 a n u al de 
la  c ifra  citad a  ;

C on siderand o que la s .ca sa s  ba ra ta s qüsc 
hayan  llegado a  ser propiedad del bene
ficiario  qu e las ocupe quedarán  vihcula- 
dias a éste en virtud de lo dispuesto *n  el 
artícu lo  10 del R e a l D ecreto^Ley de 10 de 

octubre de 1924.
V is ta s  lás dispos’ciones legales aplica

b le s  a l caso,
.E ste  M inisterio h a  dispuesto declarar 

v in cu lad a  a d o n N em esio V ieites P é r e z ' 
la  casa  b a ta ta  y su terreno, n úm ero 14 
del proyecto aprobado a la  C oo p erativa  
de C a s a s  B ara ta s  « C ’udad ja r d ín  B ilbaí-'*  
«a», qu e es la  finca p ú m . ¡1.612 del R e 
gistro  de la Propiedad de jBilbao, tom o 
778, libro 226 de B ilbao, fo lio  223, vincu
lación  q u e lleva  con sig o  la im posibilidad 

de q u e la  casa  quede e m b a rg a , sa lv o  
para  hacer efectivos los p lazos n o satis
fechos por la com pra del in m u eble, los 

, créditos hipotecarios que con anteriorid ad 
a  la adjud icación  se hayan  obtenido de 
cu a lq u ier entidad o  p articu lar, ’y  los de
rechos reservados al Estadd, P rovincia  y 
M un icip io, a los efectos del R eal D ecre
to -L e y  de io  de octubre de ¡< 2̂4, sin que 
du ran te  e l |>Jazo de cincuentp años, a 
con tar desde el 18 de febrero de 1927, 
pueda la finca ser tran sm itid a  a títu lo 

^distinto del de herencia o donación a l he

l e r o  a quien corresponda el derecho ¿ e  
\

sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas^ en el citado D ecreto -L ey,

■ correspondiendo exclu sivam en te  a este 
M inisterio  acordar la desvin cu lación, si 
procediere. . *  ■

L o  digo a V . I. p ara  su conocim iento 
y  dem ás efectos. , v t

M adrid, 19 de diciem bre de 1947,-7 
• P. D., F. M ayo.  

lim o . Sr. D irector general del Instituto 
N acion al de la  V ivienda;

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 por 
 la que  se declara vinculada a don D o

n ato F lores Alvarez la casa barata y 
su terreno n ú m . 6 del proyecto aproba
do a la  Cooperativa de Casas Baratas 
<<Ciuda d Jardín B ilb a ín a ».

I lmo. Sr. : V is ta  la instancia de don 
D on ato  F lores A lv a rez, de B ilbao, én so
licitud de que en l&  sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones' n ecesarias para 
qué realice  personalm ente el pago de los 
intereses y el re in tegro  del cap ita l del 
p réstam o del E sta d o  correspondiente a la 
casa  b a ra ta  núm . 6 del provecto aproba
do a la  C oo p erativa  de C a s a s  B ara ta s  
« C iu d a d  Jardín B ilb a ín a » ;

R esu lta n d o  qu e  el interesado fu n d a ” su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dom inio de la  finoa de la exp resad a C o 
op erativa, y  lo acredita  con la  escritu ra  
de com pra hecha en B ilb a o  a 22, de ju lio  
de 1947, ante di>n Joaquín A n tuñ a, bajo el 
núm ero 674 de su protocolo, in scrita  en 
el R eg istro  de la Propiedad de B ilbao ; ' 

C.onsiderandp que con arreglo  a  la  R e al 
O rden de j ¡ de m ayo  efe 1928, todo bene
ficiario de casa  barata  que h aya adqui
rido el dom inio de la m ism a tiene dere
cho a qu e „se g ire  a  su nom bre la a m o r
tización c in tereses del préstam o del Es-, 

tndo que correspon da a su ca sa , qu e ert 
este caso, y  según escritura de 18 de fe
brero de 1947, ante don M ario G órnez 
Fern án dez, -asciende a 8.858,34 pesefes, . 

m ás l a s  costas e  intereses del 3 poi* 100. 

anu al de la c ifra  .citada 
C on sid eran d o qu e la s brasas baratas 

qu e hayan  llegado a  ser propiedad del 
ben eficiario  que' l a s - o c u p e ,  qu edarán  
v in cu lad as a ésté, en^ virtud de lo dis
puesto en éh artícu lo  10 del R ? a l D ecre
to -L ey  de 10 octubre de 1924.

V is ta s  la s  disposiciones le g a le s 'a p l ic a 
bles al caso, . •

E ste  iM jnisteriq ha d ispuesto declarar 
v in cu laba  a don ' D on ato  7 F lores A lvarez 
l a vcasa* b a ra ta  y su terreno n úm ero 6 
del proyecto aprobado a la C oop erativa  
de C a s a s  B ara ta s  «C iudad Jardín  B il
baína», qu e es la finca n ú m ,~ 6 .159 de] 
R e g istro  de la  Propiedad de B ilbao, tom o 
780, libro 237 de B ilbao, folio  162, vínc»> 
lación  qu ^ /lK va  con sigo la im posibilidad 
de que la  ca sa ^ q u e d e  em bargad a, sa jvo

para hacer efectivos" los plazos no satis
fechos por la com pra del inm uebfe, los 
créditos hijx>t<;carios que con an teriorid ad  
a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular v los de
rechos reservados al Estado, provin cia  y 
M unicipio, a lo s 'e fe c to s  del Rea] D eere- t 
to-L ey de i o de octubre de 1924, sin qu e 
du ran te el plazo de cincuenta años, 'a  
contar desde el 18 de febrero de 1927, 
pueda la finca ser transm itida a títu lo  
distinto del de herencia o don ación  al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las regias .y las con
diciones establecidas en el citado D ecreto- 
Ley, correspondiendo exclu sivam en te  a 
este M inisterio acordar la desvinculación', 
sb procediere.

L o  digo, a V . I. .para su conocim iento 
y  d*n¿ás efectos. *

M adrid, iq  de diciem bre de 1947.—  
P . D ., F . M ayo.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
Naci.qpal de la V ivienda.

O R D E N  de 19 de diciem bre de  1947 por  
 la que se declara V in cu la da a don  
Eleuterio L a f uente y O ch oa  la casa  
barata y su terreno núm . 21 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
C asas Baratas «Ciudad Jardín Bil
ba ín a > >

Ilm o. Sr.; V ista  la in stan cia  de don 
E leu terio  L a fu en te  y  O ch o a, en so lici
tud de que en lo su cesivo  se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para  

que realice personalm ente *el pago de los 
intereses y el rein tegro  del chpital del 
p réstam o del E sta d o  corresp on d ien te  a 
la casa  b a ra ta  n úm ero ‘21 del p ro y ecto  

aprobado a la  C o o p e ra n  va de. C a s a *  
B ara ta s. «C iudad Jardín  B ilb a ín a » ;

R esu ltan d o  que el in teresado fun da $\\ 
pretensión en que ha adquirido el pleno 

d o m in e  de ;ia finca de la  e xp resad a  
C o o p e ra tiv a , y  J o  acred ita  con J a  e sc r i
tu ra  d e-com p ra  hecha B ilbao a 2. da 
a g o sto  de  -1947 a n te ' .don Joaquín  A n - 
tuna, b a jo  leí núm ero 70? de su p ro
toco lo , -inscrita en e l R e g is tro  de fe  

^Propiedad B Jb a o  ;

C o n sid era n d o  q u é  cpn a rreg lo  a la  
'R e a l O rden de 11 d e  m ayo de 192S, 
todo ben efic iario  de ' casa  b a ra ja  q u e  
h a ya  adquirido el domingo de la  -m ism a 
tiene d e re ch o  a qu e se g ir e s a su nom 
bre la am ortización  e- in tereses del p rés
ta m o , del E sta d o  qu e correspon da a su 
ca sa , q u e  en e s te  c a so , y  segú n  e scri
tura de 18 de feb re ro  d e  1927,, ante don 

M ario G óm ez F ern án d ez, asciende- a P c- 
se tas  18.514,53, m ás las c o sta s  e  in te
r e s e s ' del 3 por. 100 anual dé la c ifra  

c itad a* v
( o n sid eran d o que las. casas  baratad  

'que h ayan  llegad o  ser propiedad- del.
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ben eficiario  que las ocupe, qu edarán  

vinculadas a éste, en virtud de lo  dis
p u esto  en el a rtícu .o  10 de* R eal D e 
creto-ley  de  io  de octu bre  de 1924;

V is ta s  las d isposicion es, le g a le s  a p li
cab les al ■ caso,

Ds'te M in isterio  ha d isp u esto  declarar 
ví-K ujada a don E leu terio  L a fu e n tc  y  
O  hóa la casa  b a ra ta  y su terreno, nú
m ero 21 de-1 p ro y ecto  ap rob ad o a ¿a 
C o o p era tiv a  de  C a s a s  ' B a ra ta s  «C iu da 1 
Ja din B ilbaín a» , que e s  la  finca ¡ ú 
m ero 6.164 del R e g istro  de I9 Propiedad 
de  B ilbao, tom o 780, ljbro 227 de B ilb a o  
fo lio  182, vincüiftción que lleva  co n sig o  
la im p osib ilidad  de. q u e  la c a s a  que.h ' 
o ín u an jad a , sa lvo  p a ia  hacer e fectivo s 
los p lazos no satis fe ch o s por ’a  epm p/a 
del inm ueble, los c ré d ito s  h ip o te ca n  s 
que con an teriorid ad  a la a d ju d icació n  
Se h ayan  ob ten ido de  cu a lq u ier t n t i i a i  
o pa: ticu lar, y los derech o s »eservad*¿ 
íd E tta d o , P ro v in c ia  y-.M uriicip io , a 1 *s 
e fecto s del R e a l D e cre to -le y  de 10 de
octu b -e  cte- 1924, sin q u e  d u ra n te  e l
p la zo  de c in cuen ta  añ o s, a  c o n ^ r  d esde 
el iS  dé febrero  de 1927, p u ed a la finca 
ser tran sm itid a  a títu lo  d istin to  d e l xd e '. 

h eren cia  o d o n ación  al hered ero  a jupien 
corresp on d a  el derecho de su cesión ,' se
gú n  las re g la s  y  las con dicion es e s ta 
blecida^ <m el c itad o  D e cre tp -le y , co

rresp on dien do exclu siv am en te  a este  M i
n isterio  aco rd a r la d esv in cu la ció n , si

procediere. /

L o  digo  a  V . I. para su  conocim iento 

y  dem ás e fe c to s .•*
D ios gu arde a  V . I. m uchos años* 

M ad rid , 19 de diciem bre de 4947.—  

P . D ., F . Mayo.- , .

lin io . S i\  D irecto r gen eral del In stitu to  

N a cio n al de la  V iv ie n d a .
'__________  ’ • 1

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y su  
terreno , núm ero  73, del p royecto aprob

ado a la Cooperativa M adrileña de 
C asas Baratas y E conóm icas (G rupo 
C ru z del Rayo), señalada hoy con el 
núm ero  24 de la calle del S il,  de esta  

capital. 

lim o . S r . V i s t a  la  in sta n c ia  d e  }don 

Ju an  In ch au sti G én o v a , so lic ita n d o  d e s . 
ca lifica ció n  >de >u casa  b a ra ta  n u m ero  73 
cl'el-p royecto  ap rob ad o  la  C o o p e ra tiv a  

M ad rileñ a  de C a s a s  g a r a ta s  y E co n ó 
m icas , señ alad a  ho^ con  e l n úm ero 24 

d e  la  ca lle  del S il (C ru z  del R a y o ) , de 
e sta  c a p ita l;  ' * ;

R esu lta n d o  q u e  la e x p re sa d a  c a sa  fuá 

-calificad a cóm h n oñ alroen tG  p or R eal 
O rden de* 20 de feb rero  d e  193o » c o n . 
arreglo  ál R^al D ecreto -ley  de 10 de 
octu b re  de 1924, h abien d o  recib id o  d e l j 

E sta d o  Jo$ b e n efic io s  de» p ré sta m o  y  

primal. •' (

R e su ’ tando q u e  la in dicad a casa  cuya  
descalificación  se solicita  se encon traba 

h ip o tecad a  a  favor del E sta d o  p ara  re s
p on d er del prÓMamo y p rim a, qu e com o 
b en eficios recib ió  del 'm ism o ;

C o n sid e ra n d o  que» de acu erdo con lo 
e stab lecid o  en el ‘ a rtícu lo  segundo- del 
D e cre tó  de 31 do m arzo de  1944, don 
Juan In ch au sti G é i1o v a ,: com o b e n e fic ia , 
r io  de la referid a  c a s a ; ha in gresad o  en 

la C a ja  de«l In stitu to  N acion al de  la V i 
v ien d a, con fech a  13 de  los co rrien tes, 
la can tid ad  de 32.419,61 p e seta s, im porte 
de; rosto del p réstam o, prim a a la con s
tru cció n , m á s tin dem n ización  co rres

p o n d ien te ;
C o n sid era n d o  qu e la  d esca lificació n  de 

la c^sa barata  no puede suponer al des
ligar a  su p ro p ietario  de las lim ita c io 
nes im p u esta s  por las d isp o sicio n es vi
g e n te s,; sin  m en oscab o  d e  los d erech o s 
reconocido^ a  lo s du eños-.d e la s  fin cas 
colindantes ;

V is to  el D e cre to  c ita d o  y dom ás d is 
posiciones le g a le s  ap licables al caso,

E s te  M in isterio  ha d isp u e sto :
P rim ero . D e sc a lif ic a r  la casa  b a ra ta  

y  su terren o núm ero 73 del p ro y ecto  
ap rob ad o a la C o o p e ra tiv a  M ad rileñ a de 
C a s a s  B a ra ta s  y E co n ó m ica s (G ru p o  

C ru z  del R a y o ) , ^ señ alada h o y con el 
n ú m ero  *24 d e  la ca lle  del S il, de e sta  
c a p ita l. 1

S eg u n d o . Q u e  don Juan In ch a u sti 

G én o v a , co n fo rm o  a lo estab lecid b  en e] 
D ecreto y a  citad o, deberá ju stifica r ante 

el In stitu to  N a cio n al de la V iv ie n d a , 
in ex cu sab lem en te , en el térm in o  de n o 
ven ta  d ía s , q u e  j>or eh m ism o se s a t is 
facen  la s c o n trib u c io n e s, im p u esto s y  
a rb itrio s , d e  los que» la c a s a  b a ra ta  v e 

n ía  d is fru ta n d o  d e sd e  la  fecjha d e  su 
c o n s tru c c ió n ; y

T erce rp . Q u e  el p ro p ietario  do Ja f in 

ca descalificad a deberá respeta/ 'las nor
m a s ge n era le s  q u e  d eterm in an  las co n -, 
dichones m ín im a s d e  e stru ctu ra  a ctu a l 
de la s fin c a s  q u e  co n stitu y e n  la  b a rr ia d a .

D e  orden m in iste ria l lo  d ig o , a V . I. 
para, su co n o cim ien to  y dem ás e fe cto s . 

Dios- gu ard e a  V . I. m uchos años. 

M ad rid , 19 de d ic iem b re  d e  1947. •—  
0 P . D .,  F .  M a y o .

P m o. S r. D ire cto r  gen oral d é l .Irtstitu to  

N acion al de la  V iv ien d a.

O R D E N  de 19 de diciem bre de  1947 por 
la que se declara vinculada a doña S o 
fía Landa y M endo la  casa barata y su  
terreno núm er  31, tipo C , del proyecto  
aprobado a la Cooperativa  «C iud ad  Jar
d ín B ilbaína».

lim o . Sr. : V is ta  la  in stan cia  d e  doña 
Sofía; L a n d a  y  M^ndo, de 'B ilbao, en so- 
licituld d e  qu § en  lo  su ceg jvo  se  entien

dan con ella la s notificaciones necesarias 
p a ra .q u e  realice  personalm ente el p ago de 
los intereses y  el rein tegro delr ca p ita l 
del préstam o del E stado correspondiente 
a la casa  b arata  núm ero 31 deL p royeC to  
aprobado a la C o o p e ra tiv a .d e  C a s a s  B a
ra ta s  « C 'u d a d  Jardín B ilbaína», d t d i
cha cap ita l ; .

R esu ltan do que la  interesada fun da su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
do m in io .d e  la  finca de la exp resad a C o . 
op tra tiv a , y  lo acredita con la escritu ra  
de com pra hecha <n B ilbao a 2 de a gos
to de 1947' ante don Joaquín -A ntuña 
M ontoto, bajo el núm ero 703 de su pro- 
tocólo, inscrita  en el R e g istro  d£ la .P r o 
piedad de B ilb a o  ;

C on siderand o qu e  con a rreg lo  a  la  
R eal O rden d¡¿ u  d e  m ayo de 1928, rodo 
beneficiario de ca«sa barata  qu e haya ad
quirido el dom in io de la m ism a tiene, de
recho a q u í  se g ire  a su nom bre la  am or
tización e intereses del préstam o del Es,, 
lado qu e corresponda a su casa , q u e en 
esfic caso, y según escritu ra  de 18 de fe
brero de 1927, an te  don M ario G óm ez 
Fern án dez, asciende a 18.570,40 pesetas, 
m ás las costas e intereses del 3 por 100 
anu al de la c ifra  citada ;

C on siderando que las casas b a ra ta s qu e 
hayan  Upgado a ser propiedad ’ del bene
ficiario que la£ ocupé, quedarán  v in cu la

d as a~ éste en virtud de lo  dispuesto qn. 
e l artícu lo  10 del R e al D ecreto-íey  d-e 10 

de octu bre de 1924 ; .
V is ta s  la s  disposiciones legales ap lica

b les al caso ,

E ste M in isterio  h a  d isp u esto  d e c la ra r  
v in cu la d a  a  doñ a S o fía  L an da y M endo 
la  casa  barata  y 6U terreno, n úm éro 3T, 
tipo C , del proyecto aprobado a  la C oop e
ra tiv a  de C a s a s  B a ra ta s  «C iudad Jardín 
B ilbaína», q u e  es la fin ca  n úm ero 6 .16S 

del R egistro  de la  Propiedad de B ilbao, 
tom o. 780, libro 227 dé B ilbao, feu 

lio  198/ vinculación  q u e  ^llevá .co n sig o  
la  im posibilidad de q u e la -casa quede 
e m b a rg ad a, sa lvo  para h acSr efectivos los 
p lazos no satisfech o s por J a  com p ra  del 
inm ueble, J o s  Créditos h ip o tecrios.q u é con 
anteriorid ad  a  la ad judicación  ;se h a yan  
obten ido d e  cu alq u ier e n tid a d  o  particu
la r  y los derechos reservados al E stadd, 
P rovin cia  y M unicipio, a lo s.q fécto s  del 
ReaJ D|ecreto-ley de j o  octubre • de 
1924, sin q u e  d u r a n te ' el p la z o  de cin
cuen ta  años, a  con tar desde el 18 de fe- 
brero de  1927, pueda la  finca sér tran s

m itid a  a títu lo  d istiq to del de heren cia  o 
donación a l h ered ero;a  quien corresponda 
el derecho de sucesión, segú n  la s reglas 

y  la s  con dicion es *estable(cidas en el, c ita
do Decreto^ley; correspondiendo, exclu si- 
vameqtfc ,a este M in isterio  acordar l a  des- 
vin cu lación  si procediere. '

L o  d igo  a V . I, para su conocimiento
y  demás efectos.x *

■ * .
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 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1947.-— 

P . D., F. ¡Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional/de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 13 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Popular de Casas Baratas

 de Logroño, hoy número 16 de la calle  
d e Miguel Escalona, de dicha capital 
propiedad del beneficiario don Aurelio 
Láinez Gil.

limo. Sr. : Vista la instancia de don
• Aurelio. Láinez Gil, solicitando descalifi- 
' cación de su ca¡?a barata número del

proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Barata*. «La Populan), de L o g ro ñ o , 

señalada hoy coin el número ió die l a ‘ 
calle de Miguel Escalona, de dicha ca
pital ;

Resultando que la expresada casa fué 
calibeada condicionalmente por Real O r
den de 12 de enero de 1925, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 d£ octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado lps 
benefioios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para rest 
ponder del préstam o y prima que como 
beneficios recibió del m ism o;

Considerando qud de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don Au
relio Láinez Gil, como beneficiario de la 

referida casa,, ha ingresada en la Inter
vención de Hacienda de Logroño, con te
cha 24 de noviembre de 1947, la cántidad1’ 

Nde 18.948,70 pesetas, importe del resto 
del préstamo, prima a la construcción y 
una indemnización dél 50 por 100 de di- 

' chos beneficios. ,
Considerando ’ que la descalificación de 

la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes; 
v Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero.— Descalificar la casa barata y 

¡su terreno número 13 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Popular d¿ Casas 
Baratas de Logroño,' hoy número 16 de 
3a calle de M iguel Escalona, de dicha 
cápital.'

Segundo.— Que don Aurelio Láinez 
Gil,-conforme a lo determinado en el De
creto ya citado, deberá justificar ante el 
Instituto Náciopaí de la Vivienda, inex
cusablemente, en él término1 de noventa * 
días, que por'el mismo se sátisfacen las 
contribuciones, impuestos y  arbitrios, de

los que la casa venía disfrutando desde 
la fecha de su cónstrucpión ; y 

Tercero — Que él propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las 'normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual 'de las fin
cas que constituyen la barriada.

De orden min'isteriaí lo digo a vues
tra ilustrísim-i para su . conocimiento y  
derrás efectoj.

Madrid, 30 de diciembre de 1947.—  
P. D ., F. Mayo.'

•limo. Sr; Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda. ' /  ■

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 16 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Higiénicas y Ba
ratas de Ciudad Real, solicitada por 
doña Mercedes Ruiz-Morote y Coello.

U m o .^ r .: Vista la instanda de doña 
Mercedes Ruiz-M.ordtg y Coejlo, solici
tando descalificación de su casa barata 
número 16 del proyecto aprobado a -la 
Cooperativa de Construcción de Casas 
Higiénicas y Baratas de Ciudad Real, en 
dicha capita l;

Resultando que la exptesadh casa fué 
calificada condicipnalmente por Real O r. ’ 
den de 6 de abril de 1927, con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
habiendo recibido del Estado los benefi
cios dé préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya ; 
, descalificación se < solicita, se Encontraba 
hipotecada a favor deh Estado para Res
ponder del préstamo y .¿rima, que como 
beneficios recibió del m ism o;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de  ̂ 1944» doña 
Mercedes Ruiz-Morote y Coello, como, 
•beneficiaría de la referida casa, ha ihgr^- 
sado en la Intervención de Hacienda de 
Ciudad Real, con fecha 19 de juüo del 

^corriente año, por carta de pago qúnle^ 
ro 583, la cantidad de 13.329,31 pesetas,, 
importe de la prima a la, construcción 
más la indemnización correspondiente, 
toda vez qué* la interesada había procedi
do con anterioridad a  la  canoelació* to
tal del préstam o;'

Considerando que la  descalificación de 
la casa barata no püyde suponer, al des
ligar a su propietaria! de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de W  derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes ;

Visto ¿T Decreto citado y demás dispo
siciones legales , aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto :
’ Primero.— Descalificar la casa barata y  

su terreno número ió  del proyecto apro
bado a  la Cooperativa de Construcción

de Casas Higiénicas y Baratas Ciu
dad Real.

Segundo.— Que doña Mercedes R u ’z* 
Morote y Coello, conforme* a lo determi
nado en él Decreto ya citado, deberá jus- 
tificaf' ante el Instituto Nacional d e la 
Vivienda, inexcusablemente, en el térmi
no de, noventa dí^s, que por la misma se 
satisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios, dé los que la casa, barata venia 

"disfrutando desde la fecha “de su cons
trucción ; y - s 

T erceto.— QGe la propietaria de la fin
ca descalificada deberá ¿espetar las nor
mas generales que determinan las Con
diciones mínimas de estructura actual de . 
-las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo d i g ó a 
V . I. para su conocimiento y derñá.s 
efectos, ^

Madrid, 30 de diciembre dé 1947.—  
P. D., F. Mayo.

' limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 30 de diciembre  de 1947 por 
 la que se descalifica la casa barata y 

 su terreno número 26 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, "hoy nú
mero 9 de la calle de Dolores Romero,

 de esta capital, solicitada por don José 
Martín Sanz. 

lim o. Sr. : Vista la instancia de don. 
José Martín Sanz, solicitando descali
ficación de su casa barata número 26/ 
del proyecto aprobado a ja Cooperativa 
Madrileña dfc Casas .B aratas y Econó

micas, .señalada hoy con el número 9 de •; 
de da calle dé Dolores Romero, esta , 

.c a p ita l;
Resultando que la expresada'casa fué 

calificada condicionalmente por Real O r
den'de 3 de'm arzo’  de 1927, con arreglo' 
■al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
dé 1924, habiendo recibido dej Estado 
los beneficios de préstamo y prim aj 

Resultando que ila indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, so encontraba 
fiipotecada a  favor del Estado para res
ponder del présitamo y prim a que como 
beneficios recibió del m ism o;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido • en él artículo segundo del 
Decretó de 31 de marzo de 1944, don 
José Martín Sanz* como beneficiario de 
la referida ,casa, ha ingresado en iá  
Caja del In stitu to ) Nacional de la  V i
vienda, con fecha 24 de los corrientes, 
la cahtidad de 18.782,66 pesetas, impor
te de la prim^, á la  bohstruccióm, y  la 
indemnización correspondiente, toda vez 
qué con anterioridad procedió^ el Inte
resado. a la cOnceJadón* total del prés
tam o; , . *  ̂ •
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Considerando que la descalificación 
de la casa barata no puede suponer, al, 
desligar a su propietario de - las limi
taciones impuestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a -los dueños de las fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado»y d¿más dis
posiciones legales aplicables al~caso, 

Este Ministerio ha dispuesto: . .
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 20 del ¡provecto 
aprobado a ^a "Cooperativa Madrileña-de 
Casás Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 9 de la calle de 
Dolores Romero, de esta capital. y  

Segundo. Que don José Martín Sanz, 
conforme a lo determinado en el De
creto ya citado; deberá .justificar ' ante 
el instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noj 
.venta, días, que por el mismo* se sa
tisfacen las »contribuciones, impuestos y 
arbitrios de los que* la casa barata ve
nía ’ desfrutando. 'desde la. fecha de su 
construcción ; y

Tercero. óue? e1 propietario de la 
finca descalificada deberá respetar lasx' 
normas,, generales que determi las 1 
condicions mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la ba
rriada. 

De orden ministeriaj lo digo a vues- ' 
tra ilustrísima para su conocimiento y 

.demás efectos. '
Madrid, 30' de diciembre de 1947.— 

P. D., iF ., Mayo. . ‘

limo. Sr. * Director general del' Institu- 
 ̂ to Nacional de la Vivienda.

O R D E N  d e  2  de diciembre de 1947 por 
la que se descalifica  la casa económica 
y su terreno número 299 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, hoy número 11 
de la  calle del Duero, de la barriada 
«H o teles  del Guadalquivir», de Sevilla.

limo. Sr. ; Vista la instaricia: de' don 
(Manuel, Alarcón, de la Lastra, solicitando 
descalificación de su casa económica hú
mero 299 del proyecto aprobado a la 
Socfédad Cooperativa , Inmobiliaria de 
España, hoy número 11 de la calle del 
Dqero, de la barriada «Hoteles del Gua

dalquivir», de Sevilla ;
Resultando que la expresada, casa fué 

califichdá condicionalmente por Real Or
den̂  de 31 de diciembre de 1927; y con
cedidos los beneficios del Estado con arre, 
glo al Real, Decreto de 9 de * diciembre 
del jmismo año; 
— Resultando que don Klanuel Alarcón 

 de la Lastra, cómo1 beneficiario, adquirió" 
la citada casa económica deí Instituto 
 Nacional de la Vivienda, .por escritura 

otorgada en Sevilla, * a 25 de octubré

de 1946, ante el Notario don Juan Pa
blo Barrero del Noval; .bajo el número 
9S1 de su protocolo ;

Considerando .que don Manuel Alarcón 
de la Lastra, antes de formalizar la es
critura de propiedad del inmueble, amor
tizó totalmente el préstamo concedido por 
el Estado para vJa constricción de ‘ la 
citadla casa económica;

Considerando que el solicitante ha sa
tisfecho para la descalificación de la ci
tada casa en la Administráción dél Ins
tituto Nacional de la. Vivienda, de "Se
villa, y ésta a su vez en 1-a Intervención 
de Hacienda,. por carta de pago..núme-'

 ro 3.250, de fecha 31 -de octubre de 1947, 
la cantidad de 53.093,61 peseta^, a que 
se eleva la diferencia entre *Jo satisfecho 
por el Estado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España en concepto de 
préstamo, sus. interesevS e indemnización, 
de acuerdio: con. do preceptuado én fcl 
Decreto de 31 de marzo de 1944.;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles m casó, 
 Este Miniserio ha dispuesto descalifi
car la casa económica y su terreno mi. 
mero 299 del proyecto aprobado' a la So
ciedad .Coopera ti va Inmobiliaria d e 'E s
paña, hoy número' 11 de la. callé del 
puero. de la barriada «Hoteles dél Gua
dalquivir», de .Sevilla, solicitada por don 
Manuel Alarcón de la -Lastra, debiendo 
satisfacer desde el día 2$; de octubre 
de ¡1946. todas" las exenciones tributarias 
que la misma vertía disfrutando, a cuyo' 
efecto deberá ponerse est;a Orden minis
terial én conocimiento del señor . Dele
gado de Hacienda y Ayuntamiento de 
Sevilla, quedando -obligado, el propietario 

>de Ja finca .deséálificada .a respetar las , 
normas generales, qu-e determinan las con- 
diciohes mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la barriáda.

De orden ministerial lo ’ digo a ’ vues
tra ilustrísinVy para su conocimiento y 
demás efeqf .s, 

Madrid, 30 de diciémbré de 1947.— 
P. D., F. iMayp. 

limo. Sr. Director general del Inititp-to
Nacional des la Vivienda. ,p.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 por  
la que se descalifica la casa económica 
y su terreno  n ú m . 6 5  del proyecto  
aprobado a  la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, hoy núm. 10 
de la calle de Amazonas, de Ia barria
da «Hoteles del Guadalquivir», de Se
villa.  

limo. S r . : -Vísta la instancia de doña 
María Elisa í^oreho Santamaría, solici
tán d o la  descalificación de $u casa eco
nómica número 65 del proyectp aprobado 
a la Sociedad Cooperativa Inmobiliáfía 
de España, hoy número xo, de la calle

dé Amazonas, de la barriada «H otels 
del Guadalquivir», de Sevilla;

Resultando que la expresada casa fui 
calificada cOndicionalmeme por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927, y con
cedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Real Decreto, de 9 de diciembre 
del nwsmo año; . j

Resultando que doña María Elisa Mo
reno Santamaría,- .como beneficiarla de 
la referida casa', adquirió .la misma d*-I. 
Instituto Nacional de la Vivienda, por 
escritura otorgada tn .Sevilla a 21 de noy 
viombre del corriente año, ame el Nota
rio ^on. Francisco Javier .Dotres- Aürre- 

'cocchea, bajo el número 934.de su pro
tocolo ; >

Considerando que1 doña Elisa' MoJ 
reno' Santamaría, antes de formalizar la 
escritura de propiedad del 'inmueble, 
amortizó totalmente ol préstamo conce
dido jx>r el Estado'p’ara la construcción 
dé la- citada casa económica ;

Considerando que la señora solicitante 
ha satisfecho para la descalificación de 
la citada casa, en la Administración del 
Instituto ’ Nacional de la Vivienda, de 
Sevilla, v* ésta a su vez en la Interven- 
ción de Hacienda;,' por" carta de 'pago 
número 1.634, de fecha 26 de febrero 
de 1947, la cantidad de 33.493,64 pesetas, 
á óu£ se eleva la diferencia entre lo sa- 
tisf^chp por el Estado a La Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria do España, en 
concepto de préstamo, sus intereses e 
imlemni2*tción, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto do 31 de marzo 
de 1944; 

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descaltfi- 
. car. la casa económica y su terreno nú
mero '65 del proyecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de Es
paña, hoy num. io, de la calle de Ama
zonas, de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», dé Sevilla, solicitada .por doña. 
Áíarfa"1 Elisa Morend Santamaría,’ de
biendo satisfacer desdé él día 21 de h°- 
viembre dehcorriente año todaádas exen
ciones tributarias que lá misma venía 

¿•disfrutando, a cuyo efecto deberá poner
se esta Orden ministerial en conocimierifo 

señor Delegado de Hacienda yr Ayun
tamiento de Sevilla, quedando obligada 
la pro pié tari a de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que deter
minan las condiciones míríimas de eístruc- 
turá actual de las fincas que constátúyéí} 
la barriada.

•' vDp ord^n ministerial lo digo' a vues-. 
tra ilustrísima p # a <su conocimiento y
demás efectos. 

Mádr^d, 30 de dicienlbre de 1947.-7* 
P. p . , ; F. Mayo. 
limo. Sr. Director general del .Instituto 

Nácionai de la Vivienda- '
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O R D E N  de 9 de e nero de 1948 por la  
que sé d esca lifica  la c asa barata y su  
terreno núm ero  29 del proyecto aproba
do a  la Cooperativa de Casas Baratas 
d e la A sociación General de Em pleados  
de O ficin a  de Vizcaya , de B ilbao. 

, lim o . S r . : V is ta  la .instancia ác  don 
José M aría  M endilu^e R osich , de  B ilbpo, 
solicitando descalificación  do su c a sa  ba- 

. ra ta  núm ero 29 de] proyecto aprobado a 
la  C oo p erativa  de  C a s a s  B ara ta s  d¿ la  
A sociación  G en eral de E m p leados de  O ii-  

. • ciña de V izc a y a , de dicha c a p ita l;  '* 
R esu lta n d o  q u e  la exp resad a casa  fu é  

calificad á  condicional m ente per R e a l O r
den d e  5 de diciem bre de 1925, co n  a rre
g lo  a l R e a l D ecreto-ley de i c  de octubre 

d é -j 924,. habiendo recibido d£l E stad o  los 
beneficios de  préstam o y  prim a'; * .. _ 

R esu ltan d o  q u e  la  indicada casa  cu y a  
‘desésüificación se  ̂so lic ita  se encon traba 
E ipóífccad a a  fa v o r  del * E sta d o  para  res- 
pondeir d é l préstam o y  p rim a que’ com o 
beneficios recibió del . m ism o ; 1

C onsiderando que dé acuerdo, con* 1¿> 
establecido en  el a rtícu lo  2.01 del D ecreto 
de d e  m arzo  de 1944, don José M &rta 
M én d iluce y R osich , com o beneficiario de 
la  referida casa, ha  in gresado £n la  In
tervención de H acien d a  de V izca ya , con 
fech a" 3 de los corrientes, por carta  d* 

/'pago núm ero 52, la  cantidad de 28.357,96 
p esetas, im porte' del* resto del préstam o, 
p rim a a  la. construcción  y ufrá indem niza
ción del 50 por 100 de dichos b e n efic io s; .

C on siderand o q u ^ ‘la  descalificación  de 

la  casá  b a ra ta  no puede .suponer, a l de$- 
; lig a r  a  s?u propietario de la s  Jám itacionfs 

im p u estas por la s . disposiciones vigentes,, 
un m enoscabo de los derechos reconoci
dos a  lo s dueños d¿ la s fincas, colin

dantes ; " - v  ̂ v

V is to  e l D ecreto  c itad o  y  dem ás, dispo
siciones le g a les  ap licables al caso,

E sfe  M in isterio  h a  <jlispú£stó:

Prifr^ero. D escalificar la  c a sa  b a rata  y  
su  terreno n úm ero ¿9 del proyecto a p ro
bado a la  C oo p erativa  de C a s a s  B ara ta s  
de la A sociación  fcténeral de E m pleados; 
d e  O ficin a  de V izc a y a t de B ilbao.

, ¡ ¿egu n d o. Q u e , don José M a ría  fríen- • 
d ilu ce  y  R osich , con form e a .lo estableci
do en $1 D ecreto ^ya citad o, deberá justi
ficar an te  el Instituto N acion al(d e  la  V i -  

, v iénda, Lnexcusáblem enté, en e l térm ino 
de nóvfcnta d ías, qúe p o r el m ism o se sa
tis fa ce n  la s  jcontribucionesí im puestos y 
arb itrios de 169 q u e  la  casa  barata  venía 
d isfrutan do desde la  fecha? de su cons
trucción , y  a ' • .  ̂ j

7 TércC ro. • Q u e  e l propietario d e  la  • fin
c a  d e sed ifica d a  deberá resp etar; la s n ó r -  

• h ias gen erales que deferm inári las condi
cionas) m ín im as d$ estructu ra  actu a l de 
las fincas q u e  constituyen^ la  barriada.

T- D e  anfien m in isteria í lo digo a  vues

tra ilu strísim a p ara  ,su conocim iento y
dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchtís años. .
M adrid, 9 de e n £ r o  d e  1948.— '

/P. D ., F . M ayo.
% . »• >

lim o . Sr. D irector gen eral d e ly ln stitu to
N ácip ual de la  V ivien d a. ! '

O R D E N  de 19 de enero de 1948 por 
la  que se declara vinteniada a don C a

yetano R a m os Cerdá la casa barata y 
su terreno núm ero ib  del proyecto apro
bado a  la  Cooperativa < e l Progreso», 

de Játiva (Valencia).

lim o . S r . : V is ta  la in stan cia  de don 
C a y e ta n o  R a m o s C erd á , en solicitud 
de qu e en  lo su cesivo  se ¡en tiend an  con 
él las n otificacion es n ecesarias p a ra  q ü e . 

rea lice  p e rso n a lm en te  jel p a g o  de  los 
in tereses y  ,el re in te g ro  deí ca p ita l del 
p réstam o del E s ta d o  corresp on d ien te  a 

/la  c a s a  barata- n úm ero 16 'd el p ro yec
to , ¿p ro b a d o  a la  C o o p era tiv a  dé  C a
sas' B a ra ta s  .«E l P rogreso» , d e  já t iv a  
(¡Valpncia) ;

R e su lta n d o  q u e  e l in teresado fun da' 
su  p reten sió n  en  q u e  fia ad q u irid o  el 

pleno d o m in io .d e  la  finca d e  la  e x 
p resada C oo p erativa ,, y ‘ 10 acredita con 
la  .escritu ra  d e  co m p ra, hecha e.ri Já- v 
ti va a 12 de  sep tiem b re de 1947 an te 
don F ra n cisco  J a v ie r  A n su áteg u i, 'b a - , 
]ot el n úm ero 992 d e  su ^protocolo, in s

crita  en el R e g is tro  de la Propiedad de 
J á t iv a ;

C o n s id é ra n d o '^ u e , c o n ’ a rreg lo  #a .la 
R e a l O r d e n , d e *  11 de m a y o  de 192 8; 
todo b e n e fic ia r io  de. ca sa  barata  q u e  h a
y a  a d q u irid o  el dom in io  de la' m ism a 
tiene derech o  a que*.se gire  a su nom 

bre la am ortiza  ció d e  in tereses del p r é s 
tam o del E sta d o  q u e , corresponda a hi 
c a sa , qu e en e s te  c a so , y segú n  e sc ri

tu ra  de  i r  d,e ju li0 de 1934, a n te  d°n ' 
José M aría  de la T o rre  e  Izquierdó, a$- 

' ciende a 10.804,87 p esetas, m ás las; c o s
ta s e  in tereses d e l , 3 por 100 anual d e ' 
lh c i f r a wc ita d a ; , . ' ' . *
, C on sideránd o • q u e ' las casas . ' baVaias 
que h ayan  llega d o  a ser*p rop ied ad  d e l. 
ben eficiario  q u e  la s ocupe qu ed arán  vin- 

4 cu la d a s a éste en v jrtu d  .de lo  d isp q es- ¡ 
t o ' en el a rtícu lo  * 1 p del R e a l * D ecreto- 

ley j-de ¿o. d e  .octubre' de 1924; . ' , 1 
\  ista9 las d isp osicio n es, .legales apli- - 

cab les al caso , \  /_ \ .
E ste  M in isterio  4ia  d ib p u fsto  d eclarar 

vjw culada a don ' C a y e ta n o - Ram Q s, C e r
dá la casa  barata y su terreno núm e
ro  16 d e l1 proyecto ájprobad0 a la C oo p e
ra tiv a  ele Casar; B a ra ta s  «JEl. Progre'so», 

de  'Játiva  (V o le p c ia ) , 9 dé es la flrrca 
n úm ero 5.665 del R e g is tro  de. la T rO - 
piedád dé Já tiv a , tom o 129, libro 40 de  
Já tiv a , folió 103' vuelto^ .vin ru láción, que .

lleva  c o n sig o  la  im posib ilidad  de que • 
la c a s a  quede e m b a rg a d a , salvo p a ra ' 
h acer e fe ctiv o s I0 9 " plazo* no sa tis fe 
ch o s por la  com p ra  d e í  •Ínmuvble,. los 

créditos h ip o tecario s que con  an terio 
rid ad  a la adjudicación se. hayan  ob
tenido d e  cu a lqu ier entidad o  p a rticu 

lar y , l o s . d erechos reserva d o s ai* E s t a 
do, P ro v in cia  y  M un icip io , a los efec
tos del Real. D e creto -ley  d e  io  d e  oc
tubre de 1924, sin q u e  du ran te el p la 
zo de  cincuenta- años, a co n ta r desde 
el 11 d e  ju lio  d e  1934, pueda la finca 
sér tran sm itida a  títu lo  d it  tinto del de 
herencia o do n ación  al heredero a quien  • 
correspon da el d e re c h o .d e  su cesión , se
gún la s ' re g la s  y  la s  con d icion es e s t a 
blecidas en el c itad o  D ecreto -ley , ‘CcL 
rresipondiendo exclusivamente^* a este M i
nisterio  acordar* la desvin cu lació n  's i  pro

cediere. s 1
L o  digo* a V ‘. Iv p a ra  su  cqp ocim ien 

to v dem á* efectos*
D ios gu ard e  a V . ' I  m uchos años. 

M adrid , 19 d e  e n é  t  o de ÍO48.—  

.P . D ., F . M ayo. * .

lim o’. S r. D ire cto r gen eral del fn s tL  
• tuto N a cio n al.d e . la  V iv ien d a.

O R D E N  de 19  de enero de 1948  por la  
que  declara vinculada a don M anuel 
LLoréns Insa la casa barata y su terre
no núm ero. 9  del proyecto aprobado a.

l a Cooperativa de Casas Baratas «E l  
Progreso», de Játiva (Valencia).

ílm o . S r . : V is ta  ía in sta n c ia ’ de don 
M anuel L loréns I n s a , v e p  solicitud d e  
q u t ‘en lo', sucesivo se ent.’en d an  con él las 
notificaciones necesarias para qu e  rea lice  
pvrsanalm er. 1 1 e[ pago de los. interesas y * 
re in te g ro  del capita l- del ‘p ré s ta m o ..d e l 
E s ta d o  corre.spondiertüte a la  casa  b a ra - f 
ta  n ú m ero  9 del p ro y e c to  ap ro b ad o  a la  
C o o p e ra tiv a  xd.e C a s a s  B ara ta n  «El P ro-, 
g r e s o » ,.d e  J á tiv a  (V ale n cia )

R esu lta n d o  q u e  o! in te re sa d o  fu n d a  
su preten sión  en q u e  ha ad qu irid o  e l . 
p leno do m in io de la  f in c a , d e  la* exprc-v. 
sa/ia (^popera ti v a , y  lo acj^ dita  con  ía  
esc ritu ra  d e  com p ra  hecha en Já tiv a  a  
i i  d e y s e p tie m b r e , db Í947, a n te  tdon . 

\ F ra n cisco  J a v ier A n.suáfeguL 'b ajo  el n ú . 1. 
^.n»ero 9S1 d e  su  protocolo, ’in scidta  e n -e b  

R e g is tro  d e  la  P rop ied ad  do J á tiv a ;   ̂
C o n sid era n d o  qu e con a rre g lo  a la 

R eal O rden d e  i i ,  d e  m a yo  d e .  1928, 
todo b en eficiario  de c a s a  b a ra ta  q u é  

■ h a y a* ad q u irid o  el don^inio. de  m ism a , * 
tiene derecho a^que se  g ir e -a  su -n o m b re  

'•.la* am ortización  e in tereses del p réstam o 

dei E s ta d o  q u e  corresponda a  su casa , 
yjue 'én >£ste casi), y  -según escritu ra  'd e  

''1 1  do julm  de 1-934, a n te  don Jo sé  M a 

r i a 'd e  la T o r r e 'e  Izq u ierd o ,-asc ie n d e  a 
TOiSoqj-Sy p e sé ta s, rpás 1as| c o s ta s \ é  ib - '
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tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada; ( .

Considerando que las casas baratas 
. que hayan llegado a s^r propiedad del 

beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto vn el artículo 10 del Real De. 
¡creto-ley de 10 de octubre dev .1924;

Vistas- las disposiciones léga-les .apli
c ó les  al gaso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
.vinculada „ a don Manuel Lloréns I-nsa, 
la casa barata V su'terreno, número 9 
del ¡proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «lEl Progreso», de>Já- 
tiva (Valencia), que es la finca núme
ro 3.598 ád  Registra de ia Propiedad 
de Játiva, í'omo.}29, libro 40 , de Játiva, 
tfolio S9 vuelto, vinculación que lleva 
consigoda imposibilidad* de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec. 
Vivos los. planos no satisfechos .por la 
compra del inmueble, ¡o£ créditos hipo, 
becarios que con anterioridad a la acL 
•judicación sa hayan obtenido.de cual
quier -entidad o particular, y los .dere
chos reservados ah Estado, Provincia y\ 
Municipio, a les efectos del Real Dp- 
cftlto-léy de 10 de octubre de 1924,. siq 
qua durante el pkzo de cincuenta, añ,os, 
¡a contar desde el 11  'de julio de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de .herencia 9 donación al 
heredero a quien’ corresponda el derecho 

vjde>sucesión, según las reglas y las con. 
didones establecidas en el citads De. 
creto-le»y, correspondiendo^exclusivamen. 
te a e^te Ministerio acordar la desvin- 
cu.laciqn si procediere; ...

Lo  digo s* V. 1 , para su conocimien- 
í'o y domás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de e n e r o  de 1948. .
¿P. D., F. Mayo,

Jümó. Sr. Director general del Instituto
¡Nacional de Ja VJyienda.

ORDEN de 19 de enero de 1948 por 
la que se declara vinculada a don Raf
ael Mata Marco la casa barata y su 

terreno número 33 del proyecto aprobado
 a  la Cooperativa Constructora de 

 Casas b aratas para Dependientes de 
Comerc io de Valencia.

limo. í>r.: Vista la instancia de don 
Rafael Mata ' Marco, • de Valencia^ en 
solicitud.de;. que en lo^sucesivo sé en

ciendan con él las notificadonéis / nece
sarias para que realice" personalmente* 
el pago de los intereses y reintegro 
del capital del préstamo ydel Estado co- 
rrespohdiente a la casa barata, núme- 
fo 33 del proyecto aprobado a la Co

operativa Constructora de Casas Bara
tas para Dependientes de Comercio, de 
Valencia;

Resultando que e) interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
p[en0 dominio, de ia finca de la expre
sada Cooperativa, < y lo acredita con la 
escritura de compra, hecha en Valen
cia a 10 d£ noviembre de 1938 ante don 

; Enrique Taulet, como sustituto d<- doh 
Luis Muñoz, bajo el número 270 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Occidente;

h  *
Considerando que, con arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e ínter*ser- del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en esté caso, y según es
critura de 7 de mayo de 1927, ante do-n 
Jesús Coronas, asciende a 14.239,87 pe. 
setas, más las costas e Intereses del- 3 
por 1O0 anual de la cifra citada;

Considerando que ,las casas baratas 
qué hayan’ llegado a ser propiedad del 
beneficiario qu-c las ocupe quedarán vin
culadas'a éste, en virtud*'de lo dispues
to’ en el artículo 10 del Real Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las dij> pos tetones legales apli
cables al caso,
* Este Ministerio ha dispuesto decla
rar "vinculada a don Rafael Mata Mar. 
có la casa garata y su terreno núme
ro 33^ del provecto aprobado a Co
operativa Constructora/ de Casas' Bara
tas para vDcpér>dientes de Comercio*, dé 
Valencia, que es la .finca número 8.SS1 
del Registro de la Propiedad de Occi
dente, tomo S* libro 53 de afueras, fo
lio 52f vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad'de.que la casa quede em
bargada, salvo .para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los. crédifQs hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación sé 
hayan obtenido dé cualquier entidad o 
particular y. dos derechos .reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a . los 

= efectos del R e a l: Decretodey de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta, años, a contar desde ' 
él 7 de mayo de, 1927, pqeda la finca ser 
transmitida a título distinto dél de he- • 
renda o donación al heredero' a q-ujeñ 

- corresponda el derecho de- sucesión, se
gún las reglar, y- las condiciones esta-- 
blecidas en el citado Decreto-ley; co
rre &pcundiendo exclusivamente a e&e Mi
nisterio acordar la-desvinculación si pro
cediere.

Lo* digo a V. I. para su Conocimien
to jy demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de e n e r o  .de 1948.— 

P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de enero de 1948 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 24 del proyecto apro
bado a la Sociedad Cooperativa de 

Construcción de Casas Baratas de la 
«Asociación General de Empleados de 
Oficina de Vizcaya», de Bilbao.

lleno. Sr. : Vista la instancia de don 
Dionisip Navas Pidal, de Bilbao, solici
tando descalificación de su casa barata 
número 24 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Construcción de 
Casas Baratas de la «Asociación General 
de ■ Empleados . de Ofioin«a de Vizcíya» ; • 

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm^nte por Real 
Orden de 5 de diciembre de 1925 con 
arreglo aiN Decretq-ley de 10 da octubre * 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima ; ¿

Resultando que la indicada casa, cuya" 
descalificación- solicita, se encontraba 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando qué de acuerdo con lo 
Establecido en el artículo 2.0 del Decreto 
de 31 de marzo de i944,t don Dionisio 
Navas Pidal, como beneficiario de la re
ferida casa, ha ingresado en la C aja del 

! Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha 10 de los corrientes, la .cantidad 
total que fué exigida &1 ifiismo para lle
g a r ’ a obtener ’ laxdescalificación solki- ' 
tada;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no púede sunone^ al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones- videntes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de* las fincas colín* 
dantes. , -

Vistos el Diecreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,.

Este Ministerio ha dispuesto: % 
Primero.—Descalificar la casa barata 

y  su terreno húmero 24 del proyecto 
aprobado a la Sfociedad Coáperatjva de 
Construcción de Casas Baratas de lá 
«Asociación General de Empleados ¿te 
Oficina de Vizcaya», de Bilbao. *
' Segundo.—Que dor/  Dionisio ’ Navas 

\ Pidal, conforme a lo dejlrminado en^el 
, Decreto*ya citado, debéra justificar ante' 
el Instituto. Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente,. en el término' de. no
venta días, que }>or ei mismo se satis
facen ' las contribuciones, impuestos y 
<5ferbitrios.de los que la casa barata ve-
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nía disfrutando desde la fecha de 
construcción; y

Tercero. —Que el propietario de la fin
ca .descalificada deberá .respetar la*, nor
mas generales que determinan las con. 
-diciont s mínimas' de estructura actual 
de.las tincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. 1. pa
ra su conoc miento y demás electos.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de e n e r o  de 1948.— 
P. D ., F. Mayo.

limo. Sr. Director general deJ Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 19 de enero de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Juan 
Bautista P la Calatrava la casa barata 
y su terreno número 31 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «El Progre
so», de Já tiva (Valencia).

limo. Sr. : Vista la instancia de dón 
Juan B au tista 'P ía  Caiatrava, en ¿o lio , 
tiid de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones irecésaria^ para 
que rea.ice personalmente pa£o de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo Estado, correspondien
te a la casa barata número 31 del 
proyecto aprobado a la. Cooperativa de 
Casas Baratas «El Progreso», de Já ti-  
va (Valencia);

Resultando : Que el interesado- Funda 
su pretensión en. que • ha adquirido el 
pleno dominio dé latin ea  de la expresa
da Cooperativa, y-lo acredita cpn la es
critora de compra hecha en Játiva a 
12 de septiembre de 1947 a'nte dofi Fran
cisco Javier Ansuáteguj bajo el número 
991 de su protocolo,- inscrita en el Re
gistro dé la Propiedad de Játtva,;

Considerando: ^)ue con arreglo a la 
Real Orden de ¡ i  die hiayo de 192S, tude, 
beneficiario de casa barata que hay3 
adquirido el dominio do la misma, tiene 
derecho a que §e gire a su nombre la 
amortización e intereses del prégam e 
del Estado que- corresponda a su casa-, 
que en este caso, y según escritura c*e 
2i de julio de 1934. ante don José’ María 
de la Torre e Izquierdo, asciende a 
10:804,87 pesetas, más las cortas e in
tereses del 3 por loo anual de la cifra 

c itada; *' • ' V '
ConsidvO(rando : Que las c a s* ? .baratas 

qué. hayan llegado a ser propiedad del 
bereíiciaricr que la  ̂ ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo to de! Real £)icre- 
to-ley de 10 d  ̂ octubre de 1924 ;

V istas la? disposiciones legales ’apli 
cables al caso, . -

Este Ministeri¿ rila dispuesto declarar 
vinculada á dqn Juan Bautista Pía Ca-

latrava, la cása bara-ta y pu terreno, nú
mero 3 1, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa d<. C asas Baratas «El Pro. 
greso», de -Játiva-(Valencia), que es a 
fin o  núm. 5.620 del Registro de la Pro
piedad de Járiva, tomo 129, libro 40, de 
Játiva, folio 133 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, ^salvo, para 
hacer efectivos jos plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual, 
q ti i er entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decre
to-ley de 10 de octubre de 1^24, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el n  de julio de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o-- donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucsión, según las reglas y las con. 
diciones establecidas en el citado Decre
to-lev ̂ correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación, si procediere.

iLo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.*

D ’os guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 19 de e n e r o  de 1948.— 
P. D ., lf\ Mayo,

Il-mo. Sr, Director, general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

O R D EN  de 19 de enero de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Em ilio  
Doceda Sanchís la casa barata y su 
terreno, número 27 del proyecto apro
bado a  la Cooperativa de Casas Ba
ratas «El Progreso», de Játiva  (Va
lencia).

  

Ilmo. S r . : Vista la Instancia de don, 
Emi.io DuCeda Sanchis, en s-olicitud dé 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que rea.ice personalmente el pago1 de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo dri Estado, correspondien
te * a la casa barata número 27 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «El Progreso», de Já tL  
va (Valencia); •
/ Resultando : Que el interesado funda 
su pretensión 'en que ha adquirido el* 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra (hecha en Játiv3 a 
j i  de Septiembre de 1947 ante don Fran

cisco Javier Ansuátegui, bajo el número 
993 de su protocolo, inscrita en el' Re
gistro dé la Propiedad de Játiva ; \

Considerando : Que con arreglo a 1Á 
Real Orden de j i  de mayo de 1928, todo

beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio dé ’a misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombro ¡a 
amortización e intereses del prestara * 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura Je  
i i  de julio dé 1934, ante don-José María 
de ja .Torre e izquierdo, asciende a 
10.804,87 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
c itad a ;

Considerando: Que las casas baratas 
qué hayan llegado, a ser propiedad del 
beneficiario que Jas ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre- 
to-léy de 10 de octubre de 1924 ;

V istas las disposiciones . legales apü 
cables al caso.

Este Ministerio fia  dispuesto declarar 
vinculada a don Emilio Doceda Sanchis 
la casa barpta y su terreno, núm. 27, 
del proyecto aprobado á la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Progreso», de 
Játiva (Valencia), que es la finca nú
mero 5.616 del Registro de la ♦ Pro
piedad d‘e Játiva, tomo 129, fibro 40, de 
Játiva, folio 125 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad' de que 
la casa quede embargada, salvó para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble,’ los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a ia 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados a’I /Estado, Provincia .y 
Municipio, a los efectos del (R e a l‘ Decre- 
to.ley de xo de octubre de 1924, éin 
que durante el p’azo de cincuenta años, 
a contar desde el 11 de julio de 1934, 
pqeda la finca ser transmitida a títul»> 
distinto del de> herencia o donación ni 
heredero .a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según jas reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decrcú 
to-lev, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvináu 
lación,’ si procediere.
. (Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. - / '

Di Os*,guarde a V. . I.. mucho? .años.
Madrid, 19 de e n e r o  de 1948.-— 

P. D ., F . Mayo. 4 '

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 19 de enero de 1948 por 
la que se declara vinculada a don Jo sé  
Gráu Lloréns la casa barata y s u  te
rreno número 17 de l proyecto aprobado 
a la Cooperativa «El Progreso», de Já 
tiva ( Valencia). 

Ilmo. S r . : Vista la instancia de don 
José Grau Lloréns, en solicitud de que 
en 10 - sucesivo se entiendan-con él las 
notificaciones necesarias para que re a-
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lice ' personalmente $1 pago de los inte- 
resés y el reintegro del capital de! prés-' 
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 7 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B ara
tas «El P r o g r e s o » / J a t i v a  (Valencia) ;

Resultando .que el interesado funda 
su pretensión, en que ha adquirido, el 
pleno dominio Ĵe J-a finca de la expre
sada Cooperativa, y *lo . acredita con la 
escritura de compra, hecha en Játiva a 
25 de septiembre de 1947 ante don Fran- • 
cisco Javier Ánsuátegui, bajo el núme
ro 1.056 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Játiva ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de n  de m ayo d e  1928, 
todo beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire  a su nórru 
bre Fâ  amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
cJ&a, que en este caso, y según escri
tura de ri de julio de 1934, n nter don 
José María dé la Torre e Izquierdo, as
ciende a~ 10.804,87. pe>etas, más las cos
tas e intereses del 3 P°r k >o anual de / 
la cifra citada;

Considerando que das c^sas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en v.#¿utl de lo depuesto en 

artículo 10 del Rea] Decrehj-iey *de 
yo de oQtubre de 1924

^Vistas las disposiciones legales apli
cables ál caso,

Este M iniserio ha dispuestb declarar 
vinculada «r don José Urau - Llorens la 
casa barata y  su terreno núm ero, 17 
del proyecto aprobado a la. Cooperativa 
de C asas B aratas «El Progreso», de Já
tiva (V alencia), que-es la finca núme-' 
ro 5.606 del R egistro de la Propiedad 
de Játiva, tomo 129, libra 40 de Játiva, 
folio 105 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad d e . que la ca
sa quede em bargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueible, los créditos hi
potecarios qüe con anterioridad a la ad
judicación 'V e hayan obtenido de cual
quier entidad q particular y /los ' dere
chos re¿érvados al Estado, Provincia y 
M unicipio, a los efectos, del Real De
creto-ley de 10 de>octubre de 1924, sin 
que dprante ej plazo de cincuenta, años, 
a .contar-desde el. i r  de julio de. 1934, 
pueda Ja finca sér transm itida a título 
distinto del de herencia o_ donación al  ̂
heredero, a quien corresponda él derecho 
de sucesión, según las reglas y  las 
ccndic¿pnes establecidas en el citado De- 
qreto-ley, correspondiendo exclusivam en
te a esté Ministerio acordar la desvin
culación si procediere. .

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I . , muchos años. 

Mad; io, 19 de, e n e r o  de 194S.—  
P. D ., F. M ayo. ’

4

lim o. Sr. Director general del In sti
tuto/N acional de. la Vivienda.

O R D E N  de 19 de enero de 1948 por la 

que se declara vinculada a don Pascual 
Arnáu Ferri la casa barata y su  

terreno núm ero  24 del proyecto apro

bado a la  Cooperativa de Casas Ba
ratas «E l P ro g re so »  de Játiva ( Va
lencia). 

lim o. Sr. : V is ta  la instancia de don 
Pascual Arnáu Ft-rri, en solicitud de 
que en lo sucesivo se. endendap con 
él ^ las. notificaciones necesi±rias para 
que rea.ice personalmente el pagó de 
los intereses y el reintegro del capital 
de4 préstamo del Estado, correspondien
te a la casa barata número ¿24 deJ 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
C asas Baratas «El Progreso», de Játi
va (V a len cia );

* Resultando que el Interesado ‘ funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pkno dominio de Iq finca d̂e la expresa
da. Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra hecha en Játiva a 

'9  de octubre de 1947, ante don Fran
cisco J a v y r Ansuátegui, bajo el número 
1.096 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de J átiva ;

CojnsiderandO' que con árreglo a  la 
Real prd^n <le j i  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido eh dominio de la m isma tiene 
d o  echo a que ¿e gire a su nombre ia 
amortización ê  intereses ydel préstamo 
del Estacki que corresponda a su "casa, 
que en es te caso, y según escritura de 
jX de julio de 1934,m ate don José M aría 
de la Tofire e . Izquierdo, asciende -a f 
10.804,87 p esetas, más las costas e in
tereses dél 3 p°r loo  anual de la cifra 
c ita d a ; ’ '

, "Considerando que las casas baratas 
qüe hayan llegado a ser propiedad de! 
beneficiario qut las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en e l artículo 10 del Real Decre
to-ley de 10 de octubre de 1924;

1 V istas  las disposiciones, legales gipH 
"cables al caso, .

Este* M inisterio ha dispuesto declarar 
.vinculada a don Pascual Árnáu .Ferri 
la casa barata y su terreno número 24 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de C asas Baratas «El Progresó», de. 
Játiva (Valencia), que es la finca nú- 

.rnero 5.613 del R egistro  éer la’ Pro
piedad de Játiva, tomo 129, Vibro 40,/d e

Játiva,' folio 1 x9 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de qu* 
la casa quede em bargada, -salvo p a ra ; 
hacer efectivos los pla/íos no satisfechos 
por la compra de! inmueble, Jos» créditos 
hipotecarios qce con anterioridad a ia^ 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decre
to-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el p'azo de cincuenta años, : 
a contar desde el j i  de julio de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al • 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucsión, según las reglas y las con
diciones esmblecidas en el citado 1Decre
to-ley, correspondiendo exclusivam ente 
a ste Ministerio* acordar la desvicCu- • 
lación sí procediere.^ -

L o  digo a V , L fiara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios ■ guárde, a V. í. muchos ^ños.

Madrid, 19 de e n e r o  de 1948.-- 
P. D ./ F .  M ayo. '

lim o. Sr. Director general del Instituto
National de la Vivienda. .

O R D E N  d e  9  de febrero de 1948 por 
que se descalifican las casas baratas 
números 5 y 6 de la manzana tercera 

d e l  proyecto de ampliación de la Cooperativa
 de Casas Baratas «Alfonso X I» 

hoy l o s  «Rosales» de Chamartin de 
la Rosa (Madrid). 

lim o. S r . : Vista la instancia de doña 
Angela M orales G arcía-G oybna, en la 
que como viuda de don José R 'x a ch  
Férpández-Pargía, solicita descalificación 
de las cásas baratas construidas en las 
parcelas núrñeros 5 y 6, de la m anza
na 3.a, del proyecto dr ampliación aprp- 
bado a la Cooperativa de C asas B a r #  
ta9 «Alfonso XI», hoy *«Los Rosales», 
de Cham artin  de la Rosa (Madrid) {.

Resultando que las expresadas casas . 
fueron calificadas ^o-nd.icionalmete >or 
Real Orden de 19 de noviembre de 1929 
y concedidos tos 'Beneficios de trxencip- 
nes tributarias que señala el D ecreto- 
ley de 10 octubre de 1924;

Resultando que las citad as'd ásas fue
ron adquiridas por el finado esposo de 
la solicitante, dé la expresada Coopera
tiva, por .escritura otorgaba én Colm eu 
nar Viej'o; a 17 d e 'en ero  de .1935, ante 
el Notario don "Rodrigo Molina Gil, bajo 
el núméro 12 de su protocolo »

, Considerando qüe ^ichog iryriiuebks.no 
tían recibido otros beneficios de! E stado 
qne  ̂ l^s exenciones tributaria* qu*- deter
mina7 el Decre.to-ley (.de 10 de octubre 
de#Í924

. -  v>
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C o n sid eran d o  qu e  con a rre g lo  a lo d is 
puesto  en el a rtícu lo  único de la O rden 
m in isteria l de fecha 10 de m ayo  de 1944, 
el p ro yecto  d e  am p liac ió n  de .la C o o p e
ra tiv a  de C a s a s  B a r a ta s ' « L o s R o sa les» , 
q u e  es donde e stá n  e n c la va d a s  e sta s  ca 
sa s , no están  su je ta s  a  lo d isp u esto  en 
el D ecreto de 3 1 de m arzo de 1944 ;

V is ta s  la s  d isp o sic io n e s leg a íes  c it a , 
d a s  y d em ás de ap licac ión  al caso , 

¡E ste  M in isterio  ha d isp u esto  d e sca li
ficar las c a sa s  b a ra ta s  n úm eros 5 y 6, 
de la m an zan a 3 .a, del p ro yecto  de a m 
pliación de la C o o p e ra tiv a  de C a s a s  B a 
ra ta s  «A lfon so  X I» , hoy « L o s  R o sa le s» , 
de C h a m a rtín  de la R o sa ' (M a d rid ), so
lic ita d a  por doñ a A n gela  M orales  G a r -  
c ía -G o v '-n a , debiendo sa tis fa c e r  desde la 
fecha de la presen te  O rden m in isteria l, 
to d as las exen cio n es tr ib u ta r ia s  q u e  la 
jn ism a  venia d isfrutando., a cuyo  e fecto  
se pondrá esta  Orden- m in isteria l eh co
nocí m i'¡nto  d e l señor 'D e le g a d o  d e  H a 
cien d a y A yu n tam ien to  de C h a m a rtin .d e  
la R o s a , qu ed an d o  o b ligad o  el p ro p ieta
rio de la finca descalificada a resp etar 

la s  n o rm as gen era les  que d eterm inan  las 
con d icio n es m ín im as, de e s t n r t u r a  ac
tu a l d e  la s  fin cas que co n stitu yen  la 
b a rr ia d a . '*

D e o rd e n # m inisteria l lo d igo  a vues
tra  ilu strís im a  p a ra  su con ocim ien to  y  
d em ás e fecto s. *

D io s  g u a rd e  a V . I. m ú ch o s’ añ os. 

M ad rid , 9  de feb rero  de 1948.—
t \  D ., F . M ayo .
\

• lim ó . S r . D irector gen era l del In stitu to  
N acio n a l, de la' V iv ien d a,

O R D E N   9  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
l a  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  

b a r a t a  y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  
6  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  l a  

C o o p e r a t i v a de Casas Baratas «O breros Panaderos »  de B ilb ao .

lim o . S r . : V is ta  la in sta n c ia  de doh 
L u c io  U ria g u e re ca  ¡E gu sq u iza , so lic itan 
do d escalificació n  de su c a sa ' b a ra ta  nu
m ero  6  de] proyecto ap rob ad o  ^ a la 
C o o p e ra tiv a  eje C a s a s  B a ra ta s  « ü fire ró s  
P a n a d e ro s» , de B ilb a o ;

R e su lta n d o  que la  exp re sa d a  c a sa  fu é  
ca lifica d a  con d icionalm en te p o r  R e a l 
O rden de 3 de enero de 1926, con a rre 
glo. al Re-ak-D ecreto-ley de 10  de octu* 
bre de 1924, habiendo recib ido  del ‘‘E s 
tado  los beneficios de préstam o  y p r im a ; 
R e su lta n d o  que fa  in d icad a  c a sa , cu y a  
d esra li fL ac ión  se so lic ita , se en co n tra
ba h ip o tecad a ó ’ fa vo r  del E s ta d o ^ p a ra  
respon der ded p réstam o  y p rim a qu e  co
m o ben*ftaios recib ió^ dbl m ism o ; ^ 

C onsideran do q u e  de* acuerd o  con- lo 
estab lecid o  en el artícu lo  segu-ndo/ dél 
D ecreto  de 3 1  de . m arzo  dé J944' don

L u cio  U ria g u e re c a  E g u s q u iz a , com o be- 
n eficiário  -de la re fe rid a  c a sa , h a Un
gí evado en la C a ja  dei In stitu to  N ac ió -- 
ital de la  V iv ie n d a , c o n ; fech a  26 de 
enero del corriente año, la cantidad que 
le fué e x ig id a  p a ra  poder ob ten er la 
d esca lificació n  s o lic ita d a ;

C o n sid eran d o  que la d esca lificació n  

de ia ca sa  b a ra ta  no puede su p on er, al 
d e s lig a r  a su p ro p ietario  de la s  lim ita 
ciones im p u estas  por las d isp o sic io n es 
v ig en tes, un m enos ab Q de los derechos 
reconocid os a - lo s  d u eñ os de la s  fincas 
colindantes.

V istos el D ecreto  citado y  d em ás d is
posiciones le g a le s  de ap licac ión  al caso , 

E s te  'M in isterio  ha d isp u e s to :
Prim ero . D e sca lifica r  la c a sa  b a ra ta  

y su terreno núm ero  6 de.l proyecto  ap ro
bado a la C o o p e ra tiv a  de C a s a s  B a r a 
tas  «‘O b rero s P a n ad ero s» , de B ilb ao .

S eg u n d o . Q ue don L u cio  U r ia g u e re 
ca E g u > q u iza , con form e a lo d eterm i

nado en e l D ecreto  y a  c itad o , d eb erá 
ju st ifica r  an te  el In stitu to  N acional d e  
la V iv ien d a , in excu sab lem en te , en e l 
térm ino dw noventa d ías, qu e por e l m is* 
tno se sa tis facen  las con trib u cio n es, im . 
puestos y  a rb itrio s  d e  los q u e  la  .ca sa  
b arata  v e n ía - d is fru tan d o  desd e la  fech a  
de su c o n stru c c ió n ; y

T ercero . *Que el p ro p ie tario  dfe la  
finca., d esca lificad a  d eb e rá  resp etar  la s  
no rm as gen era les  qu e d e te rm in a n *  la s  
condiciones m ín im a s de e stru ctu ra  a c .  
tual de la s  fincas q u e  co n stitu yen  la  
b a rr ia d a .

D e orden m in isteria l lo d igo a V . I . pa
ra  su conocim iento y d em ás efectos.

D ios g u ard e  a V . I . m uchos añ os. #

M ad rid , 9 de feb rero  de 1948.—» 
P . D ., iF. M ayo .

lim o . S r . D ire cto r  g en era l del In s t i
tuto N ac io n a l d e  la V iv ien d a

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
PRESIDENCIA D EL 

GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colorías
A n u n c ia n d o  c o n c u r so  p a ra  p r o v e e r  la  

p laza  de  C on serje  d el G obiern o  G en era l 
de los T e r r ito r io s  E sp a ñ o le s  d e l G o lfo  
de Guinea.

H a llá n d o se  v a ca n te  en los territo rio s  
esp añ o les  del G o lfo  do G u in ea  la  plaza 
de C o n se r je  en el G o b iern o  G e n e ra l, con 
el haber an ua l d e  5 & 0 0  p esetas  do suel
do, 10 .0 0 0  p esetas  de sob resueldo  y 
2 .500 poseías de gra tiñ v í^ ió n  en ios pre
su p u estos dq d ich os te rr ito rio s  se  saca  
a  con cu rso  su  provisión  en tre  los qd e 
pertenezcan al C u erp o  de Portero*, de 
ios M in isterio s  C iv ile s  o a la Sección  d e  
Po rtero s d'ol C u erp o  S u b a ltern o  de la 
A d m in istració n  de la  Z on a de P ro te c to - ' 
Vado de E s p a ñ a  en M arru ecos y  sean  e s 
pañoles.

L a ? cam p a ñ as serán  de d iecioch o  m e
ses, tran scu rrid o s  los c u a le s  dfl fu n cio 
nario  ten drá derecho a se is  m eses d e  li- \  

V cencía en la P en ín su la  con el d is fru te  de! 
sueldo  y  sobresueldo  ín teg ro s. T il v ia je  
desde el puerto de em b arq ue  a  la  C o lo 
nia o  v iceversa  s erá  de cuenca d el E s 
tado, tan to  p a ra  el fu n cion ario  com o 
p a ra  su s  fa m ilia re s , su je tá n d o se , ad e
m á s , a las condicione^ e stab lec id a s para 
los fu n c io n a r io s 'co lo n ia le s  eñ el v igen te  
E sta tu to  del P e rso n a l a l S e rv ic io  de la 
A d m in istració n  C o ló r.ia l d e  9 d e . ab ril 
d€ ^ 47.

L a s  ¿pstaneias, d irig id as al lu s tr ís im o  
j  señor D irector gen era l de M arru-ecós y  

C o lo n ia s , se ' presen tarán  por conducto 
re g la m e n ta rio  y se rem itirán  a  la  exp re

s a d a  D irección G en era l dentro  del plazo 
. d e ; tre in ta  d ía s  ^n aturales, c o p t a d o s a  

p a rtir  del sig u ien te  al de la  publicación '- 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L . E S 
T A  D O , acom p añ ad a s de  los docum entos 
■siguientes :

 a) H o ja  de serv ic io s  o  certificac ió n  
^equivalente.

b) C ertificación  de nacim iento, lfg a l i-  
de que el a sp iran te  reún e les  con dicio
nes iL ic a ^  necesarias- p a ra  residrlf en cli
m a tropical.

c) C ertificació n  de carecer de an tece
dentes p en ales. ,

d) C ertificació n  de* b u en a  con d u cta  
e x p ed id a  por la s  A u torid ad es d é  fa lo
calid ad  de su d o n qcilio .

e) C ertifip a d ó n  dé n acim ien to  leg a
lizada-, si ño está  expedida den tro  del te-' 
r r i t o r i iY  do M adrid .

f) C u a n to s  d o cum en tos co n sid eren ’ 
oportunos a fos e fe c to s  d e  ju s t ific a r  m a 
yores m érito s.

M adrid , 19  de feb rero  de 194 8 .— E l 
D irector g en era l, Jo £ é  D íaz , d e  V illegas»

Anunciando concurso para provisión 
de una plaza de Ingeniero Agrónomo 
e n  lo s  T e rr ito r io s  e sp a ñ o le s  
del Golfo de G uinea.
H allán d o se  v a 'a n t e  en los T e rrito r io s  

esp añ o les  del G o lfo  de G u in e a  una p laza  
d© In g e n ie ro  A g ró n o m o , d o ta d a  -en él 
P re su p u e sto  C o lo n ia l v ig e n te  cpn 12 .0 00  
p e se ta s  de sueldo  y  24.060 p e se ta s  d e  
sob resu e ld o , a n u a le s , se sa ca  a  c o n c i 
so su p ro v is ió n  en tre  In g e n ie ro s  A g ró 
nom os q u e  no h a y a n  cum p lid o  cu a re n ta  
añ o s , el d ía  en q u e  term in e  el p la2o <íe 
p resen tació n  d e  in sta n c ia s .

L a s  ca m p a ñ a s  serán  de d iec ioch o  m e . 
ses^ tran scu rrid o s  los c u a le s  el. funcio
nario  te n d rá  d e re c h o ' a  se is  m eses do 
licencia  en la P e n ín su la  con el total dél 
sueldo  y  sob resue ld o . « E l'v ia je  d esd e e l 
puerto  de e m b a r q u e n  la C o lo n ia  y. v i
ce ve rsa  será  de cuen ta del E s ta d o , en  
c á m a ra  de p r im e ra  c la se , a  fa v o r  d e l /  
fu n c io n ario  y ‘ sú fa m ilia , su je tán d o se , 
a d em ás, á  la s  con diciones v ig e n te s  so 
b re  fu n cio n ario s  co lo n ia les  com prend i
d a s  en el E s ta tu to  del 'jpersofial a l ser
v ic io  de j a  A d m in istra c ió n  C o lo n ia l, d e  
9  de ab ril ú ltim o, ' * , ■

L o s  So lic itan tes d eberán  d ir ig ir  su s 
in sta n c ia s  a  la D irección  G en era l de  'M a
rru e c o s  y  C o lo n ia s , d u ra n te  el p lazo d r
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t re in ta  d ías  n a tu r a le s ,  c o n ta d o s  a par t i r  
del  >íl’ u i ente  a !a pu b l ica i  ion de <.•*!*- 
a n u n c i o  en e! B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O .

A r a d a  in s ta n  ia d e b e r á n  a c o m p a ñ a r 
se  ¿os d o c u m e r . io s  s i g u i e n t e s :

a)  T i t u l o  of ic ia l  y h o ja  d e  s e r v i c i a s  
o  d o c u m e n to s  <¿qui va len  íes .

b) C o rt i l !  a c ió n ^ d , .  n a c im ie n t o ,  si f o  
e s t á  e x p e d id a  d e n t r o  del t e r r i t o r io  d e  
M a d r id .

c) C e r t i f i c a c ió n  m é d ic a  z i  r e d i í a t i v a  
d e  q u a G  a s p i r a n t e  r e ú n e  las  c o n d ic io n e s  
f í s i c a -  n e c e s a r i a s  p a r a  r e s i d i r  en c l im a  
t r o p i c a l ;  y  ' ;

d) O u a n t 0 3  d o c u m e n t o s  c o n s id e r e n  
c o n v e n ie n t e s  a lo s  e f e t o s  d e  d e rn o st ra i  
m a v o r e s  m é r i to s .

M ad r id , .  5 de m a r z o  do 1 0 4 8 . — E l  D i 
rector g n era l .  J o s é  D ía z  de Villegas^— 

C o n f o r m e : E ¡  Subsecretario, L u i s  C a rrero 

Anunciando concurso para la provisión de la plaza de Secretario Letrado de l Cuerpo de Secretarios Judiciales en el Juzgado de Primera Instancia y Apelación en los Territorios Españoles del  Golfo de Guinea.
Hallándose vacante la plaza de Secretario-Letrado. del Cuerpo de Secretarios Judiciales, en el Juzgado de Primera Instancia y Apelación en ios l e n  .tonos españoles del Golfo de G uinea, dotada con el haber anuaFde 12.000 pesetas de sueldo y 24.0CO pesetas de sobresueldo, con- siemadas en la Sección 2.a, canítulo I o- articulo 1.°, grupo 1.° del presupuesto de dichos territorios, se saca a concurso su

provisión entre funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales de la Península  que n o .h a y a n  cumplido cuarenta años el día en que term ine el plazo de presentación de instancias.Las catrí pañas serán de dieciocho me ses. transcurridos los cuales el funcionara. tendrá derecho a seis 11.a>. s ue ucencia en la Península, con el disfrute de) .sueldo y sobresueldo Íntegros. El viaje desde el puerto de embarque a la Colo- mia, o viceversa, será  de cuenta del Es tado, tanto para ei tmvnonMi-.o /mno para sus fam iliares, sujetándose, además, a las condiciones «.siaLuecma* r ,¿it. -o. funcionarios coloniales en ei vigente Estatuto del Personal al servicio, de ia Administración Colonial, de 9 de abril de * 1947.L a s> instancias deberán presentarse en la Dirección General de Marruecos y Colonias en el plazo .de treinta d iá s 'n a 1 turales, contados a partir del siguiente  al d i la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se acom pañarán los docum entos s iguientes:- a> Hoja de servicios o docum ento  equivalente.b) Certilicación m édica acrecí • lau ra  de que el aspirante reúne las condicionen físicas necesarias para residir en clima tropical.c) Certificación de • nacim iento, legalizada ¿i no está ex p ed id a ' dentro del territorio de Madrid.d) Cuantos d o c u m e n to s  consideren oportunos a los efectos de justificar m ayores méritos.
Madrid. 21 r -abut de --El Director general, José D íaz de Villegas.— Conforme: El$Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión  de dos plazas de Auxiliares de tercera  clase del Cuerpo Administrativo  Civil del Ministerio de Agricultura vacante  en el Servic io Agronómico de la Delegación de Economía, Industria y  Comercio de la Alta Comisaria d e  España,  en Marruecos.
V a c a n t e s  d os p la z a s  de A u x i l i a r e s  de 

te rce ra  c la s e ,  v ag o n es ,  del C u e r p o  A d 
m in i s t r a r  vo  C iv : ¡  d e l  ' M i r L u i i o  de 
A g r i c u l t u r a ,  en ,  Á  S e r v i c i o  A g r o n ó m i c o  
de la D e .c g a v ió n  de- E c o n o m í a , -  I n d u s 
t r ia  y C o m e r c io  de  la  A l t a  C o m i s a r i a  
d e  E s p a ñ a  en  .M arrueco s,  d o t a d a s  con  el 
h a b e r  a n u a l  d e  c u a t r o ,  m il  p e s e ta s  do 
. s u e L o  m á s  i : a s  c u a t ro  m il  pe>cia> en 
e o n c v p 'o  de g r a t i f i c a c ió n ,  se  s a c a  a  c o n 
c u r s o  ]a p ro v is ió n  de .a s  c i t a d a s  p la z a s .

S e r á n  c o n d ic io n e s  p r e c i s a s  p a r a  poder  
t o m a r  p a n e  en d ic h o  c o n c u r s o  :

O s t e n t a r  la  c a t e g o r ía ,  de A u x i l i a r  
d e  te rce ra  c i a s e  del C u e r p o  A d m i n i s t r a 
t ivo  C iv i l  del M in is te r io  de A g r ic u l t u r a .

’ 2 . a E n  la f e c h a  en q u e  f i n a l i c e . l a  a d 
m is ió n  de s o l i c i t u d e s  *c s  c o n c u r s a n t e s  
ñ o  pod rán  te n e r  c a t e g o r ía  s u p e r io r  a  ia 
e x p r e s a d a , e n  el a p a r t a d o  p r im e r o .

3 . a P r e s e n t a r  la c o r re s p o n d ie n te '  h o j a  
d e  serv ic io ,  d e b id a m e n t e  c a l i f i c a d a ,  o c e r 
ti ficación' equ iva ler ,  te.

L a s  i n s t a n c i a s  d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  c-n 
la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M a rru e co * ,  y 
C o l o n i a s  ( P r e s i d e n c i a  del  ' G o b i e r n o ) ,  
d e n t r o  d e l  p la z o  ele t r e in ta  d í a s  n p ru r ru  
los, a p art  r  del s ig u ie n t e  a l  do la p u b l i 
c a c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  en el  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o s  c o n c u r s a n t e s  p o d r á n  a p o r t a r  c u a n 
to s  d o c u m e n t o s  e s t im e n  c o n v e n ie n t e s ,  
c o m o  j u s t i f i c a c ió n  lo s  m é r i t o s  q u e  
a  e g u e n .

M a d r id ,  3 d e  a b r i l  de'  1 9 4 S .— E l  D ir e c 
to r  g e n e r a l ,  J o s é  D ía z  de  V i l le g a s .— C o n 
fo rm e  : E l S u b s e c r e t a r io ,  L u i s  C a r r e r o .

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

Dictando normas para la fijación de precio en pie y adjudicación de las su bastas de esparto.
Habida cuenta la  proximidad de la época en que deben hacerse las adjudicaciones o concesiones, de los aprovecha  m íentos de esparto; en cum plim iento de lo dispuesto en el Decreto del 2 del corriente mes sobre tasación de producto.5 forestales en pie, en consonancia con le establecido en la Orden m inisterial de Industria y Comercio y de Agricultura, de 21 de abril último, y de acuerdo con le prescrito en la de este últim o de 30 del mismo mes, sobre delegación de facultades en la Dirección General de Montes Caza y Pesca fluvial, este Centro ¿directivo dispone:
Artículo 1.° Los Ingenieros Jefes de los D istrito Forestales fijarán, por zonas esparteras bien caracterizadas, en sus respectivas provincias, para la próxima campaña, los precios del quintal m étrico de .esparto en monte, en pie, conforme a las siguientes prescripciones: 
a> De los precios fijados en la Orden m inisterial conjunta de Industria y Com ercio, y de Agricultura, de 21 ( de abril último, sobre intervención del esparto, se deducirá el 15 oor 100 en concento de beneficio industrial e in terés del dinero y del restó se descontará la suma de los tipos medios de todos los costos que puedan estim arse como mínim os en ía zona de cuantas operaciones requiera el proceso de tratam iento de este producto, desde el arrannue hasta la fase en que lo tasa la citada Orden, sin deiar de considera! las mermas o  reducciones que producen en el esparto verde que se adIndica El precio así deducido será el tone máximo del que en ningún caso se nodrá excedei en  las subastas que sé realicen.

b) De modo análogo a io establecido en el apa ¡lado anterior, pero operando con las medias de los costos máximos que nuedan adm itirse para las operaciones derivada.1.; del aprovecham iento de ios espartizales de la zona, se obtendrá el precio mínimo, que -será el que se fije para ia. tasación que lia de regir la subasta.
Art. 2.° Cuando, a consecuencia dc-‘ la fijación de precios topes máximos, resultaren en ia subasta dos o más iicitadores con proposiciones iguales, se adjudicará e l , aprovecham iento con arreglo a las siguientes no) mas, reguladoras del grado de preferencia.
a) Los que posean factoría, explotación u organización propia para el apro- vechanneiuo y transform ación de la materia prima, capaces de absorberla en su totalidad, gozarán de primacía.
b) Dentro de los com prendidos en la ‘ regla anterior, serán preferentes aquellos que durante los últim os diez años hayan  adquirido m avo’ número de veces el disfrute de la linca, decidiéndose en caso Qt empate por el que posea ia factoría  más próxima al monte, y de existir dos o varios que cumplieran esta exigencia, se hará la concesión al que hubiese sido adjudicatario del aprovecham iento en la campaña más próxima a la que se trata  de adjudicar.
De resultar por cualquier circunstancia, ajena a las establecidas en las normas anteriores, igualdad de derecho entre los oferentes, se decidirá por sorteo, entre ellos, la adjudicación.
No se adm itirán, teniéndose por no presentadas, las proposiciones que exced an’ de ios topes máximos.
c) Quedan obligados los interesados a presentar cr: el Distrito Forestal de la provincia, en que radique el predio, la docum entación acreditativa de sus derechos, en el niazo máxim o de ocho días, contados desde • el de la celebración de la subasta. La Jefatura, en vista de las pruebas presentadas, remitirá a la en tidad propietaria, dentro de los cinco dias siguientes, propuesta justificada de adjudicación, para que pueda realizarse la que en derecho proceda.
Art. 3.° En los contratos de com praventa de esparto en pie que se estipulen  para los aprovecham ientos de m ontes de propiedad privada no podrá excederse de los precio^ topes m áxim os fijados para cada zona "por la Jefatura del D istrito  Forestal de la provincia. ,
Madrid, 1/' de mavo de 1948.—El Director general, S. Robles.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas 
 (Puertos)

Anunciando la subasta de las obras de  
Terminación  del espigón de aprovisio

namiento del puerto  pesquero de S a n
turce , en el puerto de Bilbao.
En virtud, de lo dispuesto por Orden de 20 de abril de 1948,
Esta Dirección General ha señalado el día 11 del próximo m es de junio, a las diez ñoras, para la adjudicación en pública subasta de las obras de. «Terminación del espigón de aprovisionam iento del puerto pésquer^ de Santurce», en el puerto de Bilbaó,i provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto asciende a la cantidad ; de cinco millones ochocientas noventa y tres mil ochocientas diecinueve pesetas cincuenta y tres céntim os (5.893.819,53).La licitación se celebrará e n , Madrid, ante la Dirección General de Puertos y  Señales M arítim as d e l  M inisterio de
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Obras Publicas, en los términos prevenidos por ia instrucción de 11 de sepuenW bre de 188b, Rcai Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de Administración y 
C o n ta b ilid a d  de la Hacienda Publica d« primero de julio de 1911 y demas dispo
siciones vigentes, hallándose de m a m ü e s -  to para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en la Junta de Obras del Puerto de Bilbao.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dia de la fecha hasta las trece horas del dia 4 de junio próximo y en la Jefatura de Obras, Publicas de Vizcaya en los mismos' días y horas.• Las proposiciones, ajustadas al modélo adjunto, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de sexta clase (4,50 pías.), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde a esta contrata,1 A la vez pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo justificativo de haber ^constituido del modo que previené la referida Instrucción, la garantía que se requiere para tomar parte en la licitación, por un importe, de ochenta y ocho mil novecientas treinta y ocho pesetas diecinueve céntimos (88.938,19), cantidad que ha de consignarse en metálico o en efectos de la Deuda Pública al tipo que Tes. está asignado por las vigentes disposiciones, acompañando al resguardo, en el último caso, la póliza de adquisición de los valores.A cada pr®posición se acompañarán; debidamente legalizados, cuando proceda:1.° Cédula personal o documento de identidad del licitador. •2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.3.° Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades,- además de la certificación relativa a incompatibilidades que determina el Real Decreto de 24 de di-\ ciembre de 1928, documentos que justifiquen su existencia legal p inscripción en el Registro Mercantil, su capacidad para celebrar el contrato y los que autoricen al firmante de la proposición para actuar en nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones correspondientes.Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar certificado de legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad, expedida bien por el Cónsul de España en la Nación de origen, o bien por el Cónsul de esa Nación en España.4.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades.5.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de condiciones particulares y económicas, como necesarios para tomar parte en la licitación de esta contrataEn el caso de que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de, quince minutos, entre los licitadores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 23 de abril de 1948.— El D i
rector genera), Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
Don .......;, vecino de    provinciade ...... , según cédula personal núm .clase ........  tarifa ....... . con residencia^en ...... provinbia de ........ calle.de ........número   enterado del anuhcio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESr TADO del día *.... de  r> y de las condiciones y requisitos que s£ exigen para *

la adjudicación en pública subasta de las obras de «Terminación del espigón de aprovisionamiento del puerto pesquero de Santurce», en Bilbao, \provineia de Vizcaya, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las niismas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y llanamente, el tipo fijado. S e . advierte, además, que .será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letras, por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y pof* horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos legalmente establecidos.
(F,echa y firma del proponente.)
709— A. C.

 D irección G eneral de Trabajo
Dictando normas a la situación laboral 

de la Asociación general de Emplea
dos y O breros de los Ferrocarriles de 
España.

limos.* S r e s .: V islo  el escrito elevado - 
por la Organización Sindical exponien
do la excepcional situación laboral de la 
Asociación General Ferroviaria, festa D i
rección General, en uso de las atribucio
nes qu£ le confiere el número segundo de 
la Orden de 28 de junio de 1947, se ha 
servido disponer lo siguiente:

i.°  Las relaciones de trabajo en la 
Asociación General de (Empleados . y 
Obreros de los Ferrocarriles de España 
se regularán por ia Reglam entación Na
cional del Trabajo en las Em presas de 
Seguros, de 528 de junio de 1947, con las 
modificaciones contenidas en las presen
tes normas privativas, que a fe cta n :

a) Al personal de la Asociación, ya 
preste sus servicios en dicha Entidad o 
en sus filiales, sin perjuicio de qufe a 
efectos d8 estabilidad pertenezca adem ás 
a  las Plantillas respectivas.

b) Al personal adm inistrativo y 
. Subalterno que trabaje en las Oficinas 
* Centrales de las filiales de la Asocia

ción General, que son : el Internado <de 
Ancianos, el Colegio dg Huérfanos y la
Asociación Ferroviaria Médico»Farmaceú„! ,   ^
tica. «,

2.0 Se clasificará el personal en los 
siguientes gru p o s:

I. Jefes.
II. Personal titulado.;

III. Adm inistrativos.
IV . Subalternos.

V. Profesiones y Oficios varios.
3.0 jí:p ts .— Son Jefes los empleados 

que, teniendo conocimientos teóricos y 
prácticos de las funciones y trabajos que 
en la Asociación se realizan, llevan la 
dirección de uno o varios de los Grupf)& 
en que sé divide la oficina para su ,me- 
jor organización, de cuya marcha y ac
tividad sorL directamente responsables.

Dentro de este Grupo se comprenden 
tres categorías : Jefe de Oficina,- Subjefe 
de Oficina y Jefes de Negociado.

Je¡£ de Oficina.— Es el que tiene a su 
cuidado la dirección y responsabilidad de 
la O ficina y *el despacho diario Oón la 
Junta de Gobierno.

Subjefe de Oficina.— Es el que secunda 
al J 'fe  de Oficima y lo reemplaza en su* 
ausencias, con todas sus atribuciones.

Jefes de Negociado.— Comprende esta 
categoría a los que tienen mando prima» 
rio sobre un grupo de empleados admi
nistrativos y, tn tal concepto, sin perjui
cio de su participación personal, distri
buye, dirige y vigila el trabajo, respon» 
d:endo de su correcta ejecución y Cuidan»

, do del debido rendimiento.
4.° A d m i n i s t r a t i v o s .  —  Integra este 

Grupo todo el personal que efectúe traba» 
jos administrativos o de oficina y no e sté 

x ¿speciialmente incluido en otro cualquiera.;
Se distinguen las siguientes categorías 5 

Cajero, Subcajero, Oficiales y Auxiliares,
Cajero.— Es el que realiza en la C a ja  

los cobros y  pagos previamente autori
zados por la Junta de Gobierno, estable» 
ciendo su situación diaria y retirando el 
metálico de los Bancos para las aten- 
ciónes normales, mediante cheques fir» 
mados por los miembros directivos qué 
determinen los Estatutos. ' . *

Subcajero.— Es  el que, a i-as inmedia
tas órdenes del Cajero, realiza análogas 
fundones y le sustituye en sus ausencias.

Oficiales. —  Comprende esta categoría 
al personal que con los adecuados co
nocimientos t-óricos y prácticos desarro» 
lia normalmente trabajos qu^ requieren 
propia iniciativa, tales c$mo. despacho de 
correspondencia que no sea dw méro trá
mite, propuestas o aplicaciones que exijan 
el conocimiento dír disposiciones regla
mentarias ; preparación de expedientes 
para resolución siempre que precisen 
cálculos ; liquidaciones o redacción de in
formes, y cualesquiera otros a n á lo g o s .

Auxiliares. —  Integra esta categoría el 
personal que con conocimientos generales 
de carácter burocrático ayuda á  sus su
periores con la ejecución dc trabajos ele
mentales o puramente mecánicos, tales 
como escritura a máquina ; despacho de 
correspondencia de trámite, sujetándose 
a fórmulas 0 im presos; confección m a
terial de expedientes, manejo de ficheros 
con las anotaciones correspondien tes«s» 
tableclfniento de estados, nóminas, -ar
chivos. etc.

5.0 R etribución.— A efectos de lo dis» 
puesto en Los presentas normas, s-e cla
sifican las poblaciones donde existen de» 
pendencias» de la Asociación General «h 
los siguientes Grupos :

Grupo A .— Madrid, oficina central.
Grupo B .— Barcelona,. Valencia, Valla» 

dólid y Zaragoza. *
Grupo C .—^Alcázar de *San Juan, Ali

cante Aranjuez, Bilbao, Ciudad R e a l f 

Córdoba, Granada, Hu^lva, Irún, León, 
Lérida* M álaga, Medina del Campo, 
Mérida, Miranda de Ebro, Monfotte de 
Lepaos* Murc-ip, Oviedo, Salam anca, San
tander y Sevilla.

Se establecen para los Jefes los sueldos 
siguientes: %
. Jefe de Oficina.— 13.800 pesetas anua» 
Ies; con cuatro" cuatrienios d* 1.200 pé
selas.

Subjefe de Oficina. —  12.ico  pesetas 
anuales, con cuatro cuatrienios de pe*e» 
tas 1.050 anuales.

Jefes d¿ Negociado. —  ío.400 pesetas 
anuales, con cinco' cuatrienios de 900 pe
setas anuales.

.P ara  el personal del Grupo Adminls»
• trativo sd*establece la sigu^nte escala 

de sueldos :
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C A T E G O R Í A S GRUPO
      A

GRUPO
B

G R U P O

C

Cajero (con 6 cuatrienios de 950 pesetas

Subcaj^ro (con 6 cuatrienios de Soo pe
setas  ̂anuales) ............. ............................ .

Oficiales (con 6 cuatrienios de 720 pe*
setas anuales) ........i.................... ........

Auxiliares con más de veintitrés años 
(con 6..cuatrienios' de 360 pesetas anua
les) ...... *................................. i............... .

Auxiliares de dieciocho a veintitrés años.

U .50 0 ’

9.2OO

^8.100

5.700 , 
4.800 •

7.300 ; 

*

¿•3° °  ‘ 
4.400 v

6.700

5.000
4.000

L o /  sabidos de los Subalternos serán los siguientes :

C A T E G O R Í A S
GRUPO
 A .

GRUPO
B

GRUPO

C

Conserjes (con 4 cuatrienios de 480 pese
tas anuales) ............... .............................

Ordenanzas (con 6. cuatrienios de 300 pe
setas anuaps) ............. i...'........................

Botones de dieciocho a veinte años .......
Botones de catorce a dieciocho años ......

6.900

4.600
2.580
1.800

" - 6.000

4.300 
2.400 
j  .620

S ó o o

3.000 
2.100
1.44.0

i Los Porteros y Serenos se asimilarán 
a los Ordenanzas.

Las mujeres-de limpieza cobrarán por 
hora F75, .i ’5o y 1*25 pesetas, según el 
Grupo en que esté incluida La población 
?n que trabajen.

6.° El personal de jornada de Cuatro 
hv.r'as percibirá la -mitad de los ’sueldos 
contenidos en la norma anterior.

•El contratado por horas percibirá los 
haberes correspondientes proporciónal- 
m ente ©1 tiempo trabajado.,

7 . 0 J o r n a d a .—-1̂  de Jefes , y Admi
nistrativos de joftnMla de tarde será 
cuatro horas .todos' los días laborables del 
año, excepto los sábados, en que vaca
rán/ 'si, bien para cubrir el servicio se 
establecerá un turno cubierto por el 20 
por ‘ 1O0 del personal*

S.° C e s e  d e l  p e r s o n a l . — Ej personal 
de La Asociación qué prestando servicio 
en sui filiales fuera afectado en sus re
laciones laborales por crisis de trabajo 
producida en estas Entidades, tendrá de
recho & seguir perteheciéndo 2 la planti
lla de a<jpéUa Institupión, con los mismos 
derechos que tuviere reconocidos.

Si por ésta causa u otra, cualquiera de 
fuerza mayor se produjese en la Aso^ia- 
ción exceso de persona/ se procederá ¡jje 
acuerdo con el Decreto de 26 de enero 
de.. 1944, v de ser autorizados despidos 
Comenzarán por los más modernos, que 
quedarán en situación de excedencia ' For
zosa, con derecho .a ocupar automática
mente, por. orden de antigüedad!, las 'va* 
cantes que ocurran. '

9.0 A c o p l a m i e n t o  d e l  p e r s o n a l  a c J  
t u a l —Personal de ^ a Oficina Central de 
Madrid.—AT personal existeptt se le fi
jará como nuevo sueldo el que disfruta* 
ba en i.° de junio de 1947, incrementado 
en un 15 por 100, más la cantidad que 
suponga la parte proporcional de la frac
ción de cuatrienio devengada desde el úl
timo aumento hasta la citada fecha.

Los cinco ■ Auxiliares actuales pasarán

a la categoría de Oficial, con el sueldo 
míqimo de 8.1*0 pesetas anuales*y an
tigüedad en la categoría, de i.° de ene. 
to de 194S. t .

JLas mujeres de limpieza existentes *n 
la actualidad tendrán derecho' a Cuatrie
nios de 0,50. pesetas diarias, y n& F s será 
de aplicación el artículo 62 de la Regla
mentación' de Trabajo en las Empresas 
de Seguros.. , .

El Ordenanza Archivero pasará a  la 
categoría de Auxiliar administrativo^ con
servando el sueldo de 8.050 pesetas anua- 
les. • . . ' .

El Auxiliar de Archivo pasará ^ 1¿ ca
tegoría, de. Auxiliar de entrada, por tener 
menos de veintitrés años, ¡y seguirá as
cendiendo con arreglo # lo dispuesto en 
el número 5.0 d¿ estas normas.

personal de las Zona?. — El personal 
administrativo que presta seryicio en las 
Zonas en que se divide la Asociación que
dará clasificado como Auxiliar.

El personal subalterno se integrará en 
Id categoría • de Ordenanza.

Los? sueldos que devengará el personal 
de las- Zonas serán los señalados en el 
número 5.0 de esta resolución y los per
cibirá en proporción a la jornada que 
efectúe. Los Subalternos c^n’ Casa ..habi
tación disfrutarán los siguientes sueldos : 
Grupo 3.600 pesetas anudes. Gru
po G, 3.2-00 pesetas.

10. C l a s i f i c a c i ó n  ’ d e l  p e r s o n a l .—SI 
constituirá la Comisión de Clasificación 
a que se refiere la disposición transitoria 
primera de la Reglamentación de Trabajo 
en las Empresas de Seguros, que proce
derá a la clasificación del .personal en 
plazo de un iqes a partir de la publicación « 
de estas normas/EL persondl que no esté' 
conforme con la resolución de la Comi
sión podrá acudir ante la misma, en re
posición, en el plazo de diez días siguien
tes a la notificación del acuerdó, y contra * 
la nueva resolución que adopte cabrá re
curso^ en igual plazo de diez días ante La 
•Dirección General de Trabajo,

11 . No es d¿ aplicación a la Asocia
ción General Ferroviaria el baremo con
tenido en el anexo a la Reglamentación 
de Trabajo en las Empresas de Seguros.

x a . P e n s i ó n  p o r  f a l l e c i m i e n t o  * d e l  

e m p lf.a d O í—El derecho que en la actuali
dad tienen reconocido las viuda?, h’jo> 
menores de veintiún años y padres sexa
genarios y pobres (a falta de viuda e hi
jos) a disfrutar una pensión equivalente 
al 60 por 1 0 0  de la qu¿ le hubiere co
rrespondido al causante, calculada con 
2 por ico del último sueldo pefeibido, por 
año de servicio, se m-ant^ne, pudienoq 
dichos d.'rech^habienies optar por la mis
ma en lugar de lô  derechos que le con
cede el artículo 4 5  de la Reglamentación 
de Trabajo en Las Empresas de Seguros.

Los hijos incapacitados, cualquiera que 
sea su edad, percibirán !a pensión co.; 
rrespondier.te en tanto subsista su inca
pacidad y no tengan rentas o medios eco
nómicos superiores a la cuantía de La 
pensión/'

1 3 .  ( D e r e c h o  d e l  p e r s o n a l  d e  j o r n a 
d a  D E TA R D E A L C E S g  VO LU N TA R IO  CON IN 
D EM N IZA CIÓ N .— El personal de\ oficinas de 
jornada de tarde, desd¿ que Cumpla los 
cincuenta y-cinco años de edad tendrá La 
facultad de poder cesar, acogjéndo?e a los 
beneficios que tiene reconocidos, consis
tentes* en una indemnización equivalente 
al 50 por 100 del sueldo mensual que 
disfruta, por cada año de servicio pres
tado, sin que esta cantidad pueda exce
der del haber anual.

Asimismo podrá cesar, después de con
tar ¿diez años de buenos servicios, sin 
llegar a la edad antes señalada, perci
biendo .una indemnización del 2 5  por 1 0 0  

dfr gu última mensualidad^ por cada año 
de servicio.

El personal subalterno'y de ofidios va* 
rios tendrá la misma facultad que el ad
ministrativo <3e jornada de tarde, pero 
reduciéndose la indemnización a la mi- 

t fcad, sin perjuicio del derecho al saldo de 
'la  cuenta de ahorro que le concedía ,el 
anterior Reglamento de Régimen Inte
rior, consistente en el 5 por roo de su 
haber, incrementado en un 3 por 100 
anual de benefició sobre ^ ca p ita l acu
mulado desde el momento que se le neftn- 
bró de plantilla.

En el momento de jubilarse podrán op
tar por 4a indemnización regulada en ios 
párrafos anteriores q por la pensión de
terminada* en el* artículo 4 4  de la Re
glamentación de Trabajo- en laSjEmpre- 
sas de .Seguros..

1 4 .  R e g l a m e n t o  d e  R k g i m é n  i n í e -  
* r i o r .*—La Asociación General Ferrovia
ria ^nvlará a la Dirección General de 
Trabajo, en el plazo de tros meses, si
guientes a la publicación de la presepio

! resolución .tres, e^empíares del Reglamén- 
to de Régimen Interior, ajustado a.estas 
normas y a 'la Reglamentación, Nacional 
del Trabajo en las ÉmpJresa.s de Seguros»

15. Las presentes normas- tendrán 
efecto a partir de i.° de junio de 1947, 
fecha cíesde la cüal se abonarán los nue
vos sueldos y demás devengos *que se e>- * 
tallecen.

Lo que digo a VV. II. par© conocL . 
miento y. efectos.  ̂ /

Di ps guarde a ’VV. II.. muchos años.
Madrid* 3 de marzo de 1 9 4 8 .—El Di

rector general dé Trabajo, Agustín Mi- , 
randa Junco.
Unios.. Sres, Delegados Provinciales.,de

Trabajo . • N .


